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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE  MINISTROS

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

REA LES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en declarar cesante, con el haber 

que por clasificación le corresponda, á D. Ca
yetano Bonafós, Gobernador de la provincia 
de Barcelona; quedando satisfecha del celo y 
lealtad con que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

LEOPOLDO O DO NNELL.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Barcelona á D. Antonio Hurtado, ce
sante de igual cargo en varias provincias.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

LEOPOLDO O DONNELL.

E n los autos y ex p ed ie n te  de com petencia  su sc i
tad a  en tre  la Sala te rcera  de la A ud iencia  de G ran a
da y el G obernador de la m ism a p ro v in c ia , de los 
cuales resu lta :

Que en  el Juzgado de p rim e ra  instancia  de Mo
tril se p resen tó  en  22 de  Marzo de 1861, á nom bre  de 
F rancisco  Jav ie r Lorenzo, Sim ón Perez y otros veci
nos de Velez de B enandalla  y M otril, u n  in te rd ic to  de 
reco b ra r la posesión del cortijo  llam ado de Lagos con
tra  D. E duardo Sánchez, d ep en d ie n te  deD . José Luis 
R ique lm e, que  les hab ia  despojado am ojonando y 
apropiándose las t ie r ra s , é im pid iendo , que  los d e 
m andan tes las d isfru tasen  y e n tra ra n  en ellas sus 
ganados:

Q ue su stanciado  el in terd ic to  sin aud ienc ia  del 
despojante, recayó en  3 de A bril sigu ien te  au to  re s -  
titu torio  q ue  fué notificado á Sánchez el dia 10, d e s 
pués de h ab erse  llevado  á efecto la res tituc ión :

Que en 13 del m ism o A bril se p resen tó  en el Ju z 
gado, á nom bre de D. José L uis R iquelm e, u n  escrito 
solicitando q u e  se de ja ra  sin efecto el proveído  del 
in te rd ic to  p o r no co rre sp o n d er al T rib u n a l el cono
cim iento del asun to , en el cual se ha llaba  in te resada  
la A dm inistración, y en otro caso se c ita ra  de ev ic- 
cion á la H acienda; p resen tan d o  al m ism o tiem po la 
escritu ra  de v en ta , o torgada á su favor p o r la  m ism a 
en 20 de  N ov iem bre  de 1860 , de la dehesa ó te r re 
nos llam ados Bazares de L agos, p ro ced en tes  d é lo s  
propios de  Velez de B enandalla  y la posesión dada  á  
R iquelm e en 11 de E nero  de  1861:

Que el Juez dio traslado  d e  este escrito  á los q u e 
re llan tes y al P rom o to r f isc a l, con suspensión de los 
efectos del auto restitu to rio , de  cuyo  ex trem o  p id ie 
ro n  aquellos reposición que les fué n eg ad a : y de 
acuerdo  con el P rom o to r ordenó  u n  reconocim ien to  
pericial de los te r re n o s , del cual resu ltó  q u e  los q ue  
e ran  objeto del in te rd ic to  no estaban  co m p ren d id o s  
en los enajenados á R iquelm e p o r  la H acienda; acor
dando en su  vista no h ab e r lu g a r á la  inh ib ición  so
licitada:

Q ue D. José L uis R iquelm e apeló  de está p ro v i
dencia después de h ab e r acud ido  al G obern ad o r de 
la p rov incia  solicitando q u e  req u irie se  de inh ib ic ión  
al Juzgado, V en  16 de D iciem bre se d irig ió  á este 
aquella A u to rid ad  req u irién d o le  p a ra  que  se in h ib ie 
se del conocim iento del asun to , fundándose  en  la in s
trucción  de 31 de  Mayo de  1855 y  rem itiendo  copia 
de la escritu ra  de v en ta  de la dehesa llam ada Baza
res de Lagos, de  la instancia  p re se n ta d a  por R iq u e l-  

y d é lo s  d ic tám enes em itidos po r el P rom otor fis
cal de H acienda y Consejo p ro v in c ia l:

Que el Juez contestó al G obernador m anifestando  
el estado de los a u to s , y q u e  e n ;-v irtud  de la alzada, 
carecía ya de ju risd icc ión  p a ra  conocer del asunto: 

Qde rem itidas á la A udiencia  de G ranada las a c 
tuaciones se pasaron  al F isca l después de u n  in c id en 
te sobre notificación, y este opinó que  la Sala estaba 
llam ada á d ec id ir sobre la  declina to ria  p ro p u esta  po r 
R iquelm e , y  no sobre la com petencia  suscitada por 
el G obernador, puesto  q u e  se hab ia  req u e rid o  al Juz
gado cuando  no conocía del a s u n to , y  no á  la A u
diencia que estaba conociendo de é l :

Que en  23 de  A bril de 1862 dictó sen tencia  la 
Sala declarándose c o m p e te n te , y  en  su  consecuencia 
que no hab ia  lu g a r  á la inh ib ic ió n  solicitada po r el 
G obernador , fundándose  p rin c ip a lm en te  en  q ue  el 
am ojonam iento q u e  dió origen  al in te rd ic to  se hizo 
incluyendo fincas q u e  no h ab ían  sido v e n d id a s  p o r 
la H acienda, según  re su ltab a  del reconocim ien to  p e 
ricial p rac tic ad o , en tre  o tro s, p o r uno  de  los que  
hab ían  m edido y  tasado la finca p a ra  su  v e n ta :

Que recib ido  en  el G obierno de la  p rov inc ia  el 
exhorto  de la  A ud iencia  se pasó á inform e del Con
sejo p ro v in c ia l q u e  insistió  en  la com petencia  d e  la 
A dm inistración  en 27 de  Jun iq  de  1862, y  en 46 de

Marzo del co rrien te  año dirigió el G obern ad o r oncio 
al R egente de  la A ud iencia  de G ranada m an ife stán 
dole, q u e  conform e con el Consejo y P rom otor fiscal 
de H acienda, rem ilia  á  la P residencia  del Consejo de  
M inistros el ex p ed ien te  p a ra  la decisión de la com 
petenc ia  :

Q ue la A ud iencia  rem itió  asim ism o los a u to s , r e 
su ltan d o  el p re sen te  conflicto :

Visto el núm . 8.* del a r t . 96 de la in s tru cc ió n  de 
3! de Mayo de  1855, según  el cual co rresponde  á la 
Ju n ta  d e  ventas conocer de  todas las reclam aciones é 
incidencias d e  v en tas  de  fincas, censos ó sus r e d e n 
c iones :

Visto el a rt . 57 del reg lam en to  de la m ism a fecha 
p a ra  la e jecución  de  la  c itad a  ley, según  el cual el 
G obernador que  co m p ren d ie re  pertenecerle  el co n o 
cim iento  d e  u n  negocio en  que  se halle  en tend iendo  
u n  T rib u n a l ó Juzgado ord inario  ó especial, le re q u e 
r irá  in m ed ia tam en te  de in h ib ic ió n , m an ifestando  las 
razones q u e  le asistan  ; y siem pre  el tex to  de la d is 
posición en q u e  se apoya p a ra  rec lam ar el negocio: 

V isto el a r t. 64 del m ism o reg lam ento  c i ta d o , el 
cual d ispone  que el G obernador, oido el Consejo p ro 
v incia l , d i r ig i r á , d en tro  de  los tre s  d ias de h ab e r 
recib ido  el ex h o rto  del T rib u n a l ó Ju z g a d o , n u ev a  
com unicación  a l req u e rid o  insistiendo  ó no en  e sti
m arse c o m p e te n te :

Visto el a r t . 73 del rep e tid o  reg lam en to  , según  
el cual los té rm in o s señalados en los a rtícu lo s  del 
m ism o, q ue  se refieren  á com petencias de  ju r isd ic 
ción y a tr ib u c io n es , se rán  fatales é im pro rogab les: 

C onsiderando que el am ojonam iento  q ue  m otivó 
el in te rd ic to  no es un  acto posesorio d e riv ad o  de la 
subasta  , ni inc iden ta l de la ven ta  la cuestión  susc i
tad a , puesto  que  en el p rim ero  parece  se c o m p ren 
dieron  fincas q u e  no h ab ían  sido enajenadas por el 
E s ta d o , y la s e g u n d a , q u e  se red u ce  á sab e r si las 
tie rra s  en  q u e  se hizo el am ojonam iento p e rtenecen  
ó no á los despojados , es in d ep en d ien te  de la s u 
basta ;

C onform ándom e con lo consu ltado  p o r el Consejo 
de estado en p le n o ,

Vengo en  d ec id ir  esta com petencia  á favor de la 
A u to ridad  ju d ic ia l , y  lo acordado .

Dado en  Palacio á tre in ta  de Junio de m il ocho
cientos sesenta y  cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

En el ex p ed ien te  en  q u e  el G obernado r de la 
p ro v in c ia  de V alencia ha negado al Juez de p rim era  
in stancia  de A lb eriq u e  la autorización solicitada p a ra  
p rocesar á José A lvarez y Q uiles , A lcaide de la c á r 
cel del mism o p u eb lo , resu lta :

Q ue in s tru id a  causa c rim in a l con m otivo de  h a 
berse  fugado de la cárcel del expresado  p u eb lo  de 
A lb e riq u e  los p resos con causa  ped ien te  R am ón Ros 
y V icente A lonso , aparec ie ron  en  ella algunos in d i
cios que  pon ían  en  d u d a  la inocencia ó irre sp o n sab i
lid ad  d e l A lcaide :

Que en  su  consecuencia  el Juez  de  p rim e ra  in s 
tancia  , de conform idad con el P rom oto r f is c a l, so li
citó de l G obernador de  la  p rov inc ia  la  com peten te  
au to rización :

Q ue esta A u to rid ad  la n e g ó , ten iendo  p resen te  
las razones a legadas p o r el p re su n to  reo en su  esc ri
to de  descargos:

Visto el a rt. 17, tífc. 4.® de  la ley  de p risiones de 
26 de Julio  de  1849, según  el cual los A lcaides de los 
depósitos m un ic ipa les y cárce les c u m p lirá n  los m a n 
dam ien tos y  p rov idenc ias  de los T rib u n a les  y Jue
ces respectivos en  lo co n cern ien te  á la cu s to d ia , in 
com unicación  y so ltu ra  de  los presos con causa  p e n 
d ien te  :

C n sid e ran d o  que  la resp o n sab ilid ad  en  q ue  el 
A lcaide de la  cárce l d e  A lberique  h ay a  pod ido  in 
c u r r ir  en el hecho q ue  dió m otivo al proceso , no le 
es im p u tab le  com o em pleado adm in is tra tiv o  , sino 
como d ep en d ie n te  do la A u to rid ad  ju d ic ia l , toda vez 
q u e  los presos q u e  se fugaron estaban  bajo  su custo
d ia  p o r m andato  del J u e z , y la causa se ha llab a  p en 
d ien te  :

C onform ándom e con lo inform ado po r la Sección 
de  E stado y  G racia y  Ju s tic ia  del Consejo de Estado, 

Vengo en  d ec la ra r innecesaria  la au to rización  so
lic itada.

Dado en  Palacio á tre in ta  de Jun io  de m il ocho
cientos sesenta y  cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  la  R e a l  m a n o .

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

LEOPOLDO O DONNELL.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

Vengo en declarar cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á D. Francisco 
Manuel de Egaña, Oficial de la clase de pri
meros del Ministerio de la Gobernación.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho de 
Julio de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d f ,  l a  Real m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JO SÉ DE POSADA H ERRER A.

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. Cos

me Erréa, Oficial de la clase de primeros, en 
com isión, del Ministerio de la Gobernación.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho de 
Julio de mil ochocientos sesenta y nuco.

E stá  r u b r i c a d o  df .  ¡.a R k a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ’,

JO SÉ DE FOSADA H ERRER A.

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. Ma
nuel Tomé y Vercruysse, Oficial de la clase de 
segundos del Ministerio de la Gobernación.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho de 
Julio de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  i a  R e a l  m a n o .  

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JO SÉ DE PO SADA H ERRERA.

Vengo en declarar cesan te , con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. An
tonio Ferrer del R io , Oficial de la clase de ter
ceros del Ministerio de la Gobernación.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho de 
Julio de mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá  r u b r i c a d o  df, l a  R e a l  m a n o .

El M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  ,

JOSÉ DE POSADA H EBR ER A .

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. Sil
vestre Collar y Buerén, Oficial de la clase de 
terceros del Ministerio de la Gobernación.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho de 
Julio de mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JO SÉ DE POSADA H ERRERA.

Vengo en admitir la dimisión que del des
tino de Oficial de la clase de cuartos del Mi
nisterio de la Gobernación me ha presentado 
D. Antonio Blanco Guerrero, declarándole ce
sante con el haber que por clasificación le cor
responda,

Dado en San Ildefonso á diez y ocho de 
Julio de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  df. l a  R e a l  m a n o .  

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JO SÉ D22 POSADA H E R R SftA .

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. Mar
tin Botella, Oficial de la clase de cuartos del 
Ministerio de la Gobernación.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho de 
Julio de mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JO SÉ DE PO SADA H ERRÉR A.

Vengo en nombrar Oficial de la clase de 
segundos del Ministerio de la Gobernación á 
D. José Ferrari y Rivera, Oficial que ha sido 
de la expresada clase en el mismo Ministerio.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho de 
Julio de mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JO SÉ DE POSADA H ER R ER A .

Vengo en nombrar Oficial de la clase de 
segundos del Ministerio de la Gobernación á 
D. Zacarías José Casavál, Oficial que ha sido 
de la expresada clase en el mismo Ministerio.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho de 
Julio de mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JO SÉ DE POSADA H ERRERA.

Vengo en nombrar Oficial de la clase de se
gundos del Ministerio de la Gobernación, en 
comisión, á D. José María Cosío, Gobernador 
que ha sido de provincia.

Dado en San Ildefonso á diez y  ocho de 
Julio de mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o  

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JO SÉ DÉ POSADA H E R R E R A .

Vengo en nombrar Oficial de la clase de 
terceros del Ministerio de la Gobernación á 
D. Juan Piñán, Oficial que ha sido de la ex
presada clase en el mismo Ministerio.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho de 
Julio de mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JO SÉ DE POSADA H ERRERA.

Vengo en nombrar Oficial de la clase ele 
terceros del Ministerio de la Gobernación á 
D. José Albuerne y del Campo, Visitador pri

mero que ha sido de Establecimientos penales.
Dado en San Ildefonso á diez y ocho de 

Julio de mi! ochocientos sesenta y cinco.
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JO SÉ DE POSADA H E R R E R A .

Vengo en nombrar Oficial de la clase de 
terceros del Ministerio de la Gobernación á  Don 
Manuel Tomó y Vercruysse, Interventor que 
ha sido de la Ordenación general de Pagos del 
mismo Ministerio.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho de 
Julio do mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  df , la R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  ,

JOSÉ DE POSADA H E R R E R A .

Vengo en nombrar Oficial de la clase de 
terceros del Ministerio de la Gobernación á 
D. José Maria Esperanza y Sola, Oficial que ha 
sido de la expresada clase en el mismo Mi
nisterio.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho de 
íulio de mil ochocientos sesenta y cinco.

E st á  r u b r i c a d o  d f . la R r a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  ,

JOSÉ DE POSADA H E R R E R A .

Vengo en nombrar Inspector primero de 
Correos á D. Silvestre Collar y Buerén , Oficial 
del Ministerio de la Gobernación.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho de 
Julio de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  df. l a  R e a l  m a n o .  

E l  M in i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JOSÉ DE PO SADA H E R R E R A .

M I N I S T E R I O  D E  GR A C I A  Y  J U S T I C I A
R E A L E S  D E C R E T O S .

Vengo en jubilar con sus honores y e¡ ha
ber que por clasificación le corresponda á  Don 
Juan Victoriano Galán y  Rodríguez, Fiscal de 
la Audiencia de Cáceres.

Dado en San Ildefonso á veintitrés de Julio 
de m il ochocientos sesenta y cinco.

E stá r u b r i c a d o  d f  l a  R e a l  m ano.

E l M i n i s t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t i c i a  ,

F E R N A N D O  C A L D E R O N  Y C O L L A N T E S .

Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal de 
la Audiencia de Cáceres, vacante por jubila
ción de D. Juan Victoriano Galán y Rodríguez, 
á D. Eugenio Peréa, que sirve la de Valencia; 
y nombrar para esta vacante á D. Victoriano 
Careaga, Presidente de Sala de la de Canarias.

Dado en San Ildefonso á veintitrés de Julio 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

E st á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t i c i a  ,

FERNA NDO  CALDERON Y COLEANTES.

MINISTERIO  D E  U L T R A M A R .
El G obernador de Fernando Póo participa con fecha 

31 de Mayo último que el estado sanitario de la colonia 
sisme siendo en extremo sat.isfaet.nrin.

EXPOSICIONES Á S. M.

SEÑORA: El Comisario Régio, los Síndicos, Consilia
rios y Directores del Banco español filipino de Isabel II, 
por sí y  á nom bre de la asociación que representan, 
puestos á los R. P. de V. M., reverentem ente expo 
nen que han visto con la m^s profunda emoción el ge
neroso donativo hecho por V. M. á la Nación española de 
una parte considerable de su Real Patrim onio, bastante 
á relevarla de sensibles ca rg as, y á sacar al Gobierno 
del conflicto que le embarazaba á la sazón, y que insp i
ró á V. M. ese acto de abnegación digno de su nom bre.

V. M. no necesitaba de tan inusitados sacrificios para 
ser designada corno ejemplo de las más altas bondades y 
de m aternal solicitud.

La Nación española, rindiendo á V. M. el homenaje á 
que su historia la hace acreedora , la adm iraba ya como 
el objeto de su más justa gratitud.

Los que suscriben , Señora, poseídos del mismo sen 
timiento que sus herm anos pen in su la res , se congratu
lan del nuevo é indisoluble lazo con que V. M. une su 
reinado á la gratitud del pueblo que la aclama como el 
origen de la paz que disfruta, de su prosperidad y de sus 
glorias, y hacen votos fervientes por la vida y la dicha 
eterna de Y. M.

Manila 1.° de Mayo de 186o.=Señora.=A . L R. P. de 
V. M .=El Comisario Régio, Agustin de Torres Yallder- 
ram a.=Joaquin  de Logeaga, Síndico de elección, =  Leo
poldo S. Pacheco, Consiliario ==José María de la O , Con
siliario.—Manuel María Gastón, Síndico de o f ic io .« N i
colás Martínez Gordonallo , Consiiiario.— Antonio Avala, 
Consiliario.==Tomás N. y Castro , Director. =  Bonifacio 
Saenz de Yizmanos.—B. A. Bañelia, Director.

SEÑORA: El comercio de Manila acude presuroso á 
los R. P. de Y. M., en demostración de su gratitud y ap re 
cio por el acto de generoso desprendim iento del P a tri
monio Real en favor de Us  atenciones del E stado , que 
tanto enaltece y eleva la Corona de Castilla.

Faltan sin duda, Señora, palabras y conceptos bastan
te significativos, si ha de expresarse con exactitud y sin 
ceridad el sentim iento unánim e de todos los españoles, 
que quisieran seguramente aparecer en grupo al rededor 
del Trono de San Fernando para bendecir y aclamar de 
nuevo á la dignísima sucesora, que hoy derram a sobre 
ellos la fuente inagotable de su Real benevolencia. Cía
nos y orgullosos á cual más los cpie vertieron su sanare 
en defensa de la sucesión actual de la Corona de España, 
hacen hoy el m ayor alarde de aquellos sus esfu^xggs he

roicos, para ostentar ante el mundo entero con altivez 
la elevación del Solio que sostuvieron.

Tan interesado el comercio de estas Islas como las de
más fracciunes que constituyen la totalidad de la nación 
española en atestiguar ante Y. M. los sentim ientos más 
puros de adhesión y lealtad hacia su augusta peasona, no 
puede niénos de suplicar respetuosam ente se digne V. M. 
aceptar esta verdadera manifestación de gratitud v res
peto.

Guarde el Cielo dilatados años la preciosa vida de V* M.
Casa Consular de Manila 4 de Mayo de 1865.—Seño

ra . =  A L. R. P. de Y. ¡VI.=Vícente Carrameja.*=Josó R. Ro- 
zas.= C . de Menducalme.

ANUNCIOS  OFICIALES.
Ministerio de Estado.

Dirección de ¡os. Asuntos políticos.
El Ministro plenipotenciario de S. M. en  W ashington 

participa á este Ministerio qUe por proclamación del Pre
sidente de los Estados-Unidos de fecha 23 de Junio p ró 
ximo pasado quedan abiertos al comercio extranjero to
dos *os puertos, de la República, incluso el de Galvestoo, 
á partir desde el 1.° del corriente m es, en los térm inos 
que establecía la proclamación del mismo Presidente de 
22 de Mayo último.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.

Dirección general de Agricultura, industria  
y Comercio.

REALCION  DE PRIVILEGIOS CADUCADOS.

Por no haber acudido en tiempo hábil los concesionarios á 
sacar la Real cédula.

D. Jorge Jacinto Ozonf, vecino de París , introducción: 
solicitó el privilegio en 6 Octubre 4.864. Procedimiento 
para fabricar albayalde con ácido carbónico puro.

D. Buenaventura de Lara y G arc ía , vecino de Madrid, 
invención; solicitó el privilegio en 12 Octubre 1864. Pro
cedimiento para el lavado y blanqueo de las ropas con 
aguas tem pladas, en lavaderos cubiertos, con secadora* 
mecánicos y coladores nuevos.

D. Ernesto A nsart, vecino de Madrid, invención: so
licitó el privilegio en 31 Octubre 1861. Sistema de - 
tufas.

D. Jacinto B arrau . vecino de Barcelona, invención; 
solicitó el privilegio en 8 Noviembre 186i. Procedim iento 
para enfriar el agua que sale de los condensadores de 
vapor.

D. Francisco A. Jacquet, vecino de Reinas, invención; 
solicitó el privilegio en 2 Diciembre 1864. Sistema para 
utilizar el gas como combustible.

I). Ricardo Lacasfaigne, vecino de Cádiz, in troduc
ción ; solicitó el privilegio en 1 1 Diciembre 1864. Sistema 
de muelles de atraques sobre pilas de hierro para buques 
de alto bordo.

1). Augusto de Bergne , vecino de Madrid , invención; 
solicitó el privilegio en 13 Diciembre 1864. Sistema de 
alto horno de llama invertida para furi lir minerales.

D. Augusto de Bergne , vecino de Madrid , invención; 
solicitó el privilegio en 13 Diciembre 1864. Sistema de fu- 
móvora de llama invertida, aplicable á los hogares de las 
calderas y generadores de vapor.

Por no haberse acreditad) la práctica >!' s >,
Razón social Coll y Moret, vecino de 'Ua hu í in tro 

ducción ; Real cédula en 27 Enero 1 86 4. iTm odim iento 
para la fabricación de toda clase do calzado cía veteado Vi 
percusión.

D. Enrique Jorge O ppar, vecino de París , invención: 
Real cédula en 2* Enero 1884. Sistema de perfecciona
mientos introducidos en las máquinas para tranformar en 
estopa el cordaje viejo.

D. Cristian Schiele, vecino de Mancliester, invención; 
Real cédula en 27 Enero 1864. Sistema de perfecciona
mientos introducidos en la construcción de las turbinas.

D. Agustin Ármengo 1 y Llamas y D. Tomás Bosque y  
Romani, vecinos de Barcelona, invención; Real cédula 
en 27 Enero 1864. Procedimiento para convertir el lino 
en materia testil y fibrosa para hilados y tejidos.

D, Gárlos María O te ro , vecino de Santander, inven 
ción; Real cédula en 27 Enero 1864. Sistema de eonstruc* 
cion de casas, talleres y otros edificios con su e lo s , te 
chos y cubiertas incom bustibles..

D. Carlos Em m anuel, vecino de Levallois, invención* 
Real cédula en 5 Febrero 1864. Sistema de pantóscopo 
astronómico portátil.

D. Marcos Antonio M ennors, vecino de P arís, in v e n 
ción; Real cédula en 5 Marzo 1864. Sistema de perfeccio
namientos introducidos en la conservación del estaño de 
los espejos.

Doña Camila Y iey ra , Baronesa de L avenan t, vecina 
de París, invención; Real cédula en 5 Marzo 1864. Com
posición cristalina para endurecer y preservar los ob je
tos m etálicos, cerámicos y otros.

D. Guillermo \ i l l e , vecino de P a rís , invención; Real 
cédula en 5 Marzo 1864. Procedimiento para separar ios 
foslatos de cal naturales*

D. Pablo Emilio P lacet, vecino de P a rís , invención; 
Real cédula en 5 Marzo 1864. Procedimiento de grabado.

D. Juan W illiam Proffit y D. Guillermo Lundi D un- 
cau , vecinos de Londres, invención; Real cédula en 5 
Marzo 1864. Método y nueva disposición de aparatos para 
derram ar arena , caí y otras m aterias análogas sobre los 
rails de los ferro-carriles.

D. Juan B mtista Pierret y D. Andrés Schw eiser, veci
nos de París, invención; Real cédula en 7 Marzo 1864. 
Sistema de locomotiva aplicable á la agricultura.

Razón social Sargatal y compañía, vecinos de Barcelo
na , invención; Real céd u a  en 9 Marzo 186 4. Sistema 
de telar para la fabricación de fajas.

D. J. B. F. Mignon, vecino de París, invención ; Reaí 
cédula en 9 Marzo 1864. sistem a de plancha giratoria 
de h ierro , de doble círculo de rotación y discos ó rué 
das movibles.

D. Augusto Julienne y D. Jacobo de la Combe, vec i
nos de P arís , invención ; Real cédula en 9 Marzo 1864. 
Sistema de máquinas para moldear ladrillos por presión 
doble y simultánea.

D. Félix Jorba y Ubach , vecino de Olesa de Monser- 
r a t , invención ; Real cédula en 11 Marzo 1864. Sistem a 
de máquina para elevar las a-^úas.

D. Leopoldo Jo*é Bouchar, vecino de M adrid, in v en 
ción; Real cédula en 11 Marzo 1864. Sistema de apara
tos p ira  desengrasar las lanas y oirás m aterias por m e
dio del sulfato desosa.

D. Roberto Ilaukam  y Collyer, vecino deL óndres, in 
vención ; Real cédula en 11 Marzo 1864. Procedimiento 
para preparar el esparto con destino á la fabricación de 
pape!.

D. Alfreda Juan Bautista Pedro T ie r ry , P a r ís , inven
ción; Real cédula en 11 Marzo 1864. Sistema de pefeccio- 
namientos introducidos en los fumívoros y  calcinadores 
econt micos de vap; r.

D. Félix Jorba y Ubach, vecino de Olesa de Monserrat, 
invención; Real cédula en 11 Marzo 1864. Sistema de apa
rato-freno para regularizar y detener la m archa de los 
trenes en los ferro-carriles.

D. Luis Francisco G aillet, vecino de Sees , invención; 
Real cédula en 31 Marzo 1865. Sistema de arco mecá
nico para la fabricación de los fieltros.

D. Francisco María Auber de Tregomain , vecino de 
París, invención; Real cédula en 31 Marzo 1865. Procedi
miento químico para la fabricación del cloro por los b i
cloruros.

Mr, Douglas Lymonds Sqiherland, vecino de Londres,



in v en c ió n ; Real cédala en  31 Marzo 1865. Sistem a p ara  
p e rfo ra r las rocas y o tras  m ate rias y  sustancias.

Por haber concluido el tiempo de su duración.

La Razón social Jar daña de Per eras, Leco y compañía , 
re c in o s  de M adrid, in v en c ió n ; Real cédula en  21 M arzo 
4850. Motor aplicable  a todo género  de in d u stria .

D. Narciso y D. Federico  Texidor, vecinos de B arcelo
na , invención ; Real cédula en 23 F eb re ro  1855. P ro ced i
m ien to  para  e x tra e r  alcohol y  ag u ard ien te  de la a lg a r
roba.

D. Garlos M artínez Mira, vecino de Madrid , in v en c ió n  
Real cédula en  29 Febrero  1860. P roced im ien to  m ec án i
co para p ica r tabaco.

D. L eandro V allet, vecino de Madrid , in v en c ió n ; Real 
cédula en 29 Febrero  1860. Sistema de caloríferos p a ra  
las habitaciones.

D. Sebastian  V iilalvilla, vecino de M adrid , in tro d u c 
c ión ; Real cédu la  en  12 Marzo 1860. P roced im ien to  p a ra  
fab ricar pasta h id ráu lica .

D. F e rn an d o  F ern an d ez  y Porra, vecino de M álaga, in 

v en ció n ; Real cédula en  23 Marzo 1855. M áquina para 
c o r ta r  y pu lim en tar la piedra.

N o t a .  Los planos , modelos y  descripciones de los o b 
jetos privilegiados de que queda hecho m érito , se p o n 
d rá n  de m anifiesto al público  en el Real In stitu to  In d u s 
tria l á los 30 dias de la inserción de este an u n cio  en la 
G a c e t a , si án tes n o  h icie ren  los in teresados alguna r e 
clam ación ju sta .
Solicitudes de privilegio sin  curso por n o h  illarse arregla- 

das á lo que previene la ley.
D. José H urtado y  Bueno, vecino de V alencia , in v e n 

ción; solicitó privilegio en 11 O ctubre 1864. A parato  para 
la lim pieza de las calles.

D. Vicente M iranda y Bayon , vecino de M adrid ; in 
vención; solicitó privilegio en  25 de O ctubre  1864. Sistema 
de teja ligera que puede clavarse.

D. José María D ueñas, vecino de Pa lenc ia, invención; 
solicitó privilegio en  7 N oviem bre 1864. M áquina para  
carg ar cartuchos de escopetas de caza p o r el sistem a La* 
faucheaux.

D. Alfredo Cárlos Camilo T a v e rn ie r ,  vecino de París, 
invención  ; solicitó el p riv ilegio  én  10 N oviem bre 1864.

Sistem a de dorado  b rillan te  s ia  b ru ñ ir  ap licab le  á cual
q u ie r  objeto de v id rio  y cristal.

D. Manuel M artorell y  A guado , vecino de V itoria, in 
vención  ; solicitó privilegio en 16 de N oviem bre 1864, 
G arabina con la qu e  pueden d isp a rarse  toda clase de pro* 
yectiíes.

D. E nrique  Sew el y G arcía, vecino de  T e r u e l , in v e n 
ción; solicitó privilegio en  7 D iciem bre 1864. S istem a de 
caldera  y p rocedim iento  para re tin a r  el azufre.

Madrid 12 de Ju lio  de 4 8 6 5 .= E l D irector g enera l, 
A gustín de  Perales.

DIRECCION GENERAL D I  A G R IC ILT I
Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á

u .  u m t r m  ( c o i b c i o ,
continuación se expresan durante el mes de Mayo del año 1865.

M E D ID A Y PE SO D E C A ST IL L A * R E D U C C IO N  A L S IS T E M A  M É T R IC O  D E C IM A L .

GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA.

PROVINCIAS. Trigo. Cebada. Centeno. Maíz. Garbanzos Arroz. Aceite. Vino. Aguar
diente. Carnero. Vaca. Tocino. de

trigo.
de

cebada. Trigo. Cebada. Centeno. Maíz, iGarbanzos Arroz. Aceite. Vino. Aguar
diente. Carnero. Vaca. Tocino. de

trigo.
de

cebada.

Fanega. Fanega. Fanega. Fanega. Arroba. A rroba. Arroba. Arrob a. Arroba. Libra. Libra. Libra. Arroba. Arroba. Hectolitro. Hectolitro. Hectolitro, iHectolitro. Kilogramo Kilogramo Litro. Litro. Litro. Kilogramo
1

Kilogramo Kilogramo Kilogramo Kilograino

Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. lis. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. R s. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. R s. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs.. Cs. Rs. Cs. Cénts. Cénts9

A lava .................................................

A lb ace te ...........................
A lica n te .........................
A lm ería ............................

37,09
42.37 
53
47,22
33,70
31,84
55,06
32,08
30,76
50,33
48,41
37.38 
4 i ,25 
45,78 
37,15 
52,11 
47,63

26,96
24,37
24,50

»
29,66
33
31,14

34,59
29
31,33
28,44

»

46,66
30,57
31,07
18,11

31
22,50
25,70
24,22

58,20 
4 4,62 
47,85 
49,44

21,25
7,25

40,71
25,89

59,60
32,25
40,71
65,78

1,88
2,26
2,79
1,78

2,03
»

3,40
2,84
1,91

3,08
3.69 
3,51
3.69 
3,50

2,35
1,56
1,91
2,21

1
1,56 
1,84 
2,11

66,83
76.35 
95,49 
85,07
60.72
57.36 
99,16 
57,79 
56,42 
90,69 
87,23 
67,34
79.72 
82,48 
66,93

48,58 
43 92 
44,14 
42,04 
42,41

»
53.45
59.45 
56 11

62,32
52,25
56,45
51.95

4 03 
2,66 
2,70 
1,56 
2,35 
1,81 
2.20 
2,30 
1,92 
2,34 
3,52 
2,41

2.69 
1,95 
2,18 
2,11 
2,49
2.70
2.05 
2,66 
2,82 
2,31 
2,13 
2,09 
2,44 
2,67
2.06 
2,05

4.62 
3 55 
3,80 
4,94
4.28 
3,41 
4,16 
4,85
3.69
4.10 
3,66 
3,09 
3,03
5.11
3.70 
4,38
3.62 
3,87
4.63 
3,46 
3,77 
3,01 
5,33 
4,20 
4,26
4.28
5.57 
3,65
4.57 
3,90

1.31
0,44
0,66
1,60
1,14
1.46 
0,59 
0,79
1.32
2.70 
0,57 
0,55
1.71 
2,42 
0,57 
0,98
1.47

3,69 
1,99 
2,52 
4,08 
3,04 
3 89 
2 31

4,08 
4,89 
6,06 
3,87 
4,07 
3,69 
5,85 
4,25 
3,2 i 
5,16
5.61 
4,12 
3,99
3.62 
5,80 
5,54

4.41
»

7,39
6,17
4.15
4.41
4,85
3,73
4,21
5,82

»
6,52
5,34
3,32
5,30
4,63
6,06
6.15 
3,71 
6,05

6,69 
8,01 
7,63 
8,01 
7,61 
7,52 
7,21 
6,65 
8,86 
8,80 
7,32 
9,55 
7 52

20
14
16
19

08
14
16
18

A vila.................................. 23 .54 22,50
22,83
35,70
22,40
25

»
33
27,39
33

27 28,67 53,83 4 8,5 o • 49 1,87 2,67
4,76
3,55

2340 40.54 
41,13 
64,30 
39,82
41.44 

»
59.45 
49,35
59.45
50.54 
48,43 
64,86

23 22
B adajoz.............................
B arce lona .........................

16,85
29,19
20,92
22
28,25
26,52
23,67
21,56
32,27
26

»
36,80
28

»
51,36
27,07

»

20,92
25,94

31,21
23,58

42.84
52,64

23,65
9,77

62,80
37,82

1,70
2,69

2,03
2,23
1,72
4,94
2,68

»
3

3,46 
’ 3,32 

3,06 
4,08 
4,05 
3,37 
4,40

1,69 
3,2 4 
1,57 
1,19
2,98
2
1,95
2.09
3,74
1,62
3,42

30,36
52,57

»
66,28
50,45

)>
92,55
48,77

»

15 
31

(4
23
13
40
25
48
16

B u rg o s..............................
C áceres.............................
C á d iz .. . ..........................
Castellón de la P lan a .. 
C iudad—R eal...................

26.50 
22,15 
27
40.50 
27,88

30,64
32,53
26,66
24,56
24,46

61
46,33
51,50
46
38,92

4 2,83 
24,38 
43,66 
9,25 
9,04

52,50 
43,76 
80,46 
3 4,87 
41,94

1,96
1,49
2,38
2,59
1,90

1,71
1,39
2,64
2,26
2,06

37,69
39.63 
50,90 
47,78
42.64

3,25
2,71
4,96
2,15
2,59
3,76
3,21
2,01
3,31
4,09
2,75
4,55

14
12
23
20
18

C ó rd o b a ......................... 35 29,25 28,15 38,42 27,68 60,75 1,84
1.67
2.67 
2,55

2,46 3,43 2,18
4,01
4,71
3,19 
2,26

38,84 63 06 1,84
3.74
3.74 
1,91

18 18
32
14
29

C o ru ñ a .............................
C u en ca ......................

28,05
26,88
36
32,57

34,12
34

43,12
43

30,80
23,75

6 4,32 
46,56

39,09
9,25

51,87
32.50
53.50

1,53
2,44

3,83
4,26
3,02

58,14
46,85
62,54

61
01

,¿7
.26

8^32
9,26
6,56

34
14

G e ro n a ............................. 34,71
26,59
25,06
28,02
23,83
33,09
26,50
22,16

4 i ,67 21,97 23,66 55,07 15,94 2,13 93,8 9 76,88 27
G ra n a d a ........................... 34,90 22,33 25,46 45,53 23,8 \ 66,07 1,86 2,79 3.70 2,4 3 

1,39 
»

25,81 47,72 58,68 68,88
»

64,95 
68,46 
58,8 í 
57,38 

»

1,94
3,13
4,39
1,89

2,21 
2,25 
2,76 
2,24 
2 78 
2,33 
2,88 
2,79

4,04
5,61

»

8,04
9,69
6,08
7,52
8,21
8,95
9,23

10

19 18
G u a d a la ja ra ....................
G u ip ú zco a .......................

36,44
44,88
44,50
48,99
43,33
35,24

2 4,50 
»

»
36,05

36,11
50,50

26
31,76

48,67
58,17

11,06
20,73

44,33
73,54

2,58
d

2,83
1,71

4,46
2,80

1,44
3,13
2,05

65,65
80,86

45,15
50,49

4 i ,U
»

0,68
1,28
1 59

12
27

12
»

H uelva............................... 34,50 
37 

■ 33 
23,2? 
41,67 
25,46

38 21,80 25,80 43,50 25,83 64 1,6o 2,79 3,46 1,83 80,17 42,93 62,15 3,78
1,92
3,56
3,40
2,14
2,18
3,16
3.06 
3,02
3.06 
1,44 
3,26 
3,67 
2,77 
3,09 
3,1* 
2,60

3,58 
0,56 
4,3 i 
2,23 
7,06 
5,88 
<,86 
5,02 
4.50

17 45
H u esca ...........................
J a é n ...................................
L e ó n ...................................

32,66
31,85

JD

60,38
19,72
26,55

31,27
26,90
33,14

47,44
37,91
67

7,56
21,33
20,27

31,11
57,58
55

3,Oí 
2
1,49
5,25
2,71

2,05
2,50
4,55

3,78 
4 4 i 
A 24

2,17
2,34
2,68

1,25 
2 10 
3,05 
2,13 
1,83

88,26
78,07
63,49

59,62
47,74
39,92

66,66
59,45
41,92

5,25 
1,71
2,30

0,46
1,32
1,25
0,52
0,61
1,61
1
1,98
1

4,*5 
5,43 
3,36 
5,52 
4 ,1»  
2,45

17
20
22

11
18
26

L érida........................... .... 60,06
35,72
38,49

35,46
24,33
29,09

35 30,40 32,28 52,84 8,46 35,56 2,54 4,66 2,45 103,21 63,89 75,08 63,06
48,65
51,29

2,64
3,48

21 18
L ogroño. ......................... 27 40,06 27,81 53,72 10,08 46,22 4,90 2,91 2,05 61,35 43,66 45,87 2’,42 

3,15
6,31
6,78

17 45
L u g o ................................... 24,91 28,47 45.83 36,25 67.59 26,07 51,11 0,86 1,43 3 1 í 3,93 3,25 69,35 52,41 44,88 3,98 34 28
M adrid ............................... 39,88

52,77
24,59
27,46

26,50
»

» 36,25 27,14 52,50 16,12 49,29 2,31
2,08

2,26 3,7 9 2,13
2,83

2,22 71,86
95,08

44,34 47,75
»

» 3,15
1,35

2,36
2,27

4,91
5,80

8.24 
9,28
8.24
5.87 
6,60 
9,52 
8,80
6.87
7.60
8.60 
6,45 
9,70 
9,57 
7,28

18 49
M álaga............................... 42,27 15,61 26,48 45,34 32 81,15 2,67 4,27 2*20 49,50 72,16 24 48
M u rc ia .............................. 39,88 24,59 26,50

»

» 36,25 27,14 5 2,50 16,12 49,29 2,31 2,26 3,79 2,13
2,64

2,2 2 71,86 44,31 47,75 3,15 2,36 5,02
6,33

4,91 18 49
N a v a r ra ........................... 39,38 27,53

27,25
36,80
28,98

38 02 
32*94

30,39 49 7,20 23,32 2,91 2,28 2,70 1,67
3

70,95 49,60 w 66,30
52,21

3.30 
2,86 
3,35 
2 ,í9  
2,89
2.17 
3,68 
2,03
2.18 
2,81
2.30 
4,96 
3,46 
3.43

2,64 0,45 
1,56

4,95
3,26

23 45
O re n se ............................... 46,13 28,34 43,71 63 25,27 52,72 1 1,50 3,0 i 2,91 83 ,11 49,09 51,06 3,80 5lo1

5,27
4,83
5,09
4,38
4,91
4,76

2Í<7
3,61
3.84 
2,61
3.84 
4,43 
4,69 
4,67 
o,37

26 26
O v ied o .............................. 45,09 34,37

19.71
36,31 32,07 3 3 ,61 31,47 66,28 44,22 59,19 1,66 1,49 4.38 5,43 4,50 81,24 61,93 65,42 57.78 2,74 2 ,*7 4 

0,72 
1,23 
0,97 
1,60 
1,05 
2,58 
0,92 
0,92 
0,50

3,24 47 39
P a len c ia ........................... 33,57

58
20,83
33

a 28,71 29,40 64,71 11,71 44,71 1,77 1,75 4.05 4,87 1,73 60,47 35,49 37,53
59,45

» 2,55
2,61
2,86
2,65
2,63
2,45

3,80 46 45
P o n te v ed ra ...................... » 47 33 30 64 20 50 1,24

1,77
1,41 3^27 6 » 101,50 

5 4 ,tO 
83,27

» 84.68 3,07 52 »

S a lam an ca ................ 30,03
46,22

21,08
31,66
20,60
22

20,58
31

» 25,06
24

32,90 55,12 15,62 50,67 1,7*
1,79
2,05
2,57

3,50 1,81 4,62
2,66
1,24

37,98 37,08
55,85

» 3,78
3,89

15 14
S a n ta n d e r ........................ 36,62

»

30,50 64,80 25,90 42 2,04 3,96 4.53 57,04 65 98 39 23
Segov ia ...................... .. 30,12

45,14
21,60

))
24.12
25.13

30,30 59,80 17,C5 57,80
67,83

2,16
2,15

2,97 1,03 54,27
81,30

37,11 38,91
»

» 2 53 4,45
5,61

08 10
Sevilla ................................ 42,85 28,33 37,11 41,79 4,46 2.38 i 96 39,64 77.20 2 > i

4.97 
4,03
3.98 
3,44 
4,02

4.20 
3,44

2,53 
2,82 ■
2.21

20 47
S o r ia ........................ 33,78 24,53 24,23 X' 32,38 30,22 62,50 44,80 55,50 2,4 ? 2,24 4,40 i 58 1,70

2,48
60,86 

105,34
44,20 43,66 * 2,63

2,09
1,80
2,44

4.87 13 14
T a r ra g o n a . ...................... 58,47 25,57

28,08
36,24 35,55 24,46 2 4,14 49,68 44,81 34,10 2,62 2,94 3,3 > 3 02 46,07 65,30 64,05 5,70 

6 ,<7 
4,73 
5,24

13 09 26 22
T e ru e l................................ 42,10 29,12 24,83 57,09 27,70 50,17 8,15 40,93 2 8 i 3,03 2,48 1,83 1,78 75,85 50,59 52,46 44 73 6,57 7,56 

8,89 
7 ,1 1

16 45
T oledo................................ 35,79 22,83

23,19
24,28 » 39,90 28,40 43,33 12,41 45,58 2,18 2,4 2 4.09 1,33 l 16 64,43 41,13 4 1,64 0,76 4,60

5,09
11 40

V alen c ia ........................... 46,63 30,93 27,24 39,4 4 22,53 50,54 4 0,92 35,77 2,41 2,34 3,17 1,77 1.8 i 84,01 41,78 55,73 49 08 1,95
2,67

0,62 14 15
V allado lid ........................ 32,60 49.20

28.21 
20,81

20,75
»

» 34,10 30,80 55,30 11,10 39,60 2,0 » 1,96 3,65 1,63 1 47 58,73
80.90

34,60 37,39 » 2,96
3,64

4,39
3,44

0,63
1,76
0,63
0,38
0,93

2 45 4,43
n

4,46
3,57

7,92 14 13
V izcaya ............................. 44,90 33,55 42 24,75 68,45 28,45 72,25 » 1,65 3,28 2,80

1,90
1,73

» 50,90 » 60.44 3,03
2,78

4,47 7,12 23 »
Z am ora.............................. 36,07

41,52
50,78

*
42,55

23 » 29,50 32 62,56 10,37 37,62 1,73 1,53 3,96 2,10
1,36

64 98 37,49 41,44
40,06

Ü 2,56
4,29
1,94

2,86

4,97
3,90
3 98

4

2,33
4,70
2,20

3,75
6,46

3,32
4,42

8,60 46 18
Z aragoza........................... 30,17

26,99

25.72

27,79 29,33 49,53 27,13 48,94 6,10 27,67 2,97 2,03 3 ,’ 2 74,81 54,36 42,83 2,34 6,78 15 12
Islas B aleares................. » í) 22,35 22,96 50,03 15,08 35,55 2,20

1,96

2,48 3,21 1,73 2,59 91,49 48,63

46.34

» » 4,99

2,48

4,78

4,25

5.39 6,98

7,91

15 22

P rec io  m edio  en  todí 
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TRIGO. Por fanega. Por hectolitro. LOCALIDAD. CEBADA. Por fanega. Por hectolitro. LOCALIDAD.

Prw*ín in á \im n . ............... 70 126,12
43 25

P ra v ia , p ro v incia  de Oviedo. 
H errera  del D uque , id. de Bada,

Precio m á x im o .. ... .............. 42 75,67 Cangas de O nís, p ro v in c ia  de  O viedo. 
A lm endrale jo , id. de Badajoz.Idem  m ínim o, 24 joz. Idem  m ín im o ...................... 12 21:62

Madrid 18 de Ju lio  de 1865., = Félix G arcía Gómez.

B anco de E spaña.
A unque el Consejo de gobierno está  persuad ido  de 

que los billetes del Banco de la série  de 1.000 rs. pueden  
c irc u la r  sin  peligro a lg u n o , pues los que  se han  p re sen 
tado  falsos están  tan  im perfec tam en te  im itados que con 
las señas que  de ellos se h an  dado al púb lico  p ueden  dis- 
t in g ’r r s e  con ficilidod á p rim era  visU ; h a b ie n d o , t in  
em bargo , n o ria l > al estab lecim ien to  a lgunas p e rsonas á 
que se les cum ü.cu ios legítim os p o r los de o tras series, 
ha acordado el m ism o Consejo que á las q u e  así lo deseen  
se les faciliten sus eq u iv a len tes de las o tras sé ries , v e r i
ficándose el cange desde el 26 del c o rrie n te  en los d ias y  
h o ras hábiles.

Madrid 2 i de  Ju lio  de 1865.== El S e c re ta rio , José de 
Ada ro.

C ontadu ría  g en er a l de la  D eu da p ú b lica .
MES DE MARZO D E 1865.

Relación de los pagos que ha ejecutado la Tesorería de este 
establecimiento por conversiones y canges de documentos 
de Deuda durante el referido m e s , con expresión de los 
sujetos á quienes pertenecen , nombres de los que los pre 
sentaron y  de los que han recogido los equivalentes.

3 POR 100 CONSOLIDADO.

C arpeta n ú m ero  328 de  certificados prov isionales ó 
sean residuos del 3 p o r 400 em itidos en  L ondres y  P arís, 
co n v ertidos en  títu lo s , de los Sres. F ina t Coll y  com pa
ñ ía ;  im porte  nom inal 3.200 r s . ,  recogido el eq u iv a len te  
po r D. Pablo Rivas, p o r endoso.

Id. 330 de certificados prov isionales ó sean residuos 
del 3 p o r 100 em itidos en  L ondres y  P a r ís ,  convertidos 
en  títu lo s, de  D. Rafaél Hacar; im porte  nom inal 3.000 rs., 
recogido el equ iva len te  p o r el m ismo.

Id. 329 de bonos del Tesoro em itidos e n  L ondres, co n 
v ertid o s en  títu lo s, de D. José P erez ; im p o rte  nom inal 
4 0.000 r s . , recogido el eq u iv a len te  p o r el m ism o.

Id. 332 de residuos al po rtad o r, convertidos en títulos, 
de D. A bdon Moreno : im porte  nom inal 1.097 rs. 61 cén 
tim os , recogido el equ iva len te  p o r el m ism o.

Id. 445 de  cap itales de  partíc ipes legos, conv ertid o s 
en  títu los, del S r. D uque de M ed inaceli, su  apoderado 
D. M iguelPlasard; im p o rte  nom inal 4.341.011 rs. 73 cénts., 
recogido el equ ivalen te  p o r D. Ildefonso A lejandro  Alva- 
rez  con nuevo  poder.

Id. 223 de capitales de  p a rtíc ip es legos, convertidos 
en  inscripc ión , de D. José B lanch V ilam itjana, su  a p o d e 
rad o  D .Pedro  Morez; im porte  nom inal 10.758 rs . 55 cén ts. 
recogido el equ iva len te  p o r D. Diego G arcía A lcántara .

Id. 224 de cap itales de partíc ipes legos, conv ertid o s 
en  in sc rip c ió n , de  D. José B lanch V ilam itjana, su apode
rado  D. Pedro  Morez; im porte  nom inal 10.758 rs. 55 cénts., 
recogido el equ iva len te  p o r D. Diego G arcía A lcántara.

Id. 203 de títu los, convertidos en in scripc ión , del s e 
ñ o r  D. Joaquín  Gómez para  dotación de las escuelas de 
Hazas, p rov incia  de S an tander, apoderado D. M anuel An- 
duaga; im porte  nom inal 650.000 rs., recogido el e q u iv a 
len te  p o r  su  apoderado.

Id. 243 de títu los, co n v ertid o s en  in sc rip c ió n , de Do
ña P ila r  A lvarez M ansilla, apoderado  D. José María Huet, 
y  D. E steban  Muñoz; im porte  nom inal 800.000 rs  , re co 
gido el equ ivalen te  p o r D. Domingo C ulebras.

Id. 268 de t í tu lo s , convertidos en in scripc ión  , de los 
señores h ijos y  sob rinos de Gómez A c e b o , apoderados 
de D. A m brosio O rtiz Sep tien ; im porte n om inal 52.000 
rea les , recogido el equ iva len te  p o r los apoderados.

Id. 270 de t í tu lo s , convertidos en in scripción , de la 
E xcm a, Sra. Condesa v iuda de Villanueva, apoderado Don 
F rancisco  de P. R e to r tillo ; im porte  nom inal 1.400.000 
reales, recogido el eq u iva len te  p o r el apoderado.

IcL 271 de títu los, convertidos en inscripción, de Don 
Joaqu ín  T ovellar, apoderado D. E n riq u e  Ledesma; im p o r
t e  nom inal 4.000.000 de reales, recogido el equ iva len te  
p o r  el apoderado.

Id. 273 de títulos, convertidos en  in sc rip c ió n , del se 
ñ o r  b a ró n  de B elinchon, de L isboa, apoderados Miquele- 
to ren a  h e rm an o s; im porte  nom inal 280.000 r s . , recogido 
el e q u iv a len te  p o r los apoderados.

Id. 274 de  títu lo s , convertidos en  in sc rip c ió n , de la 
Excm á. Sra. Doña Octavia de  O liveira, de  L isb o a , apode
rados M iqueletorena h e rm an o s; im porte  nom inal 460.000 
rea les , recogido el eq u iva len te  po r los apoderados.

Id. 275 de títu lo s, convertidos en  inscripción  , de Don 
Ju a n  Bautista S a n d o v a l, de Madrid , apoderados M iquele
to ren a  h e rm an o s; im porte  nom inal 1.094.000 r s . , recog i
do el eq u iva len te  po r los apoderados. .

Id .2 7 í  de  títu los, co n v ertidos en in sc rip c ió n ,d e  D. Ma
n u e l Benito Rodríguez, de Lisboa, apoderados M iqueleto
re n a  h e rm a n o s ; im p o rte  nom inal 50.000 r s . , recogido el 
equ iv a len te  p o r los apoderados.

Id. 280 de títu lo s , co n v en id o s en in sc rip c ió n , de la 
sociedad española de Crédito Comercial: im porte  nom inal 
1.000.000 de reales , recogido el eq u iva len te  por el S u b 
d irec to r D. Ju an  Uhagon.

Id. 10.575 de títulos, convertidos en títu los po r cange, 
de la com unidad  de las Salesas de Valladolid po r encargo  
de D Juan Rom o; im porte nom inal 256.000 r s . ,  recogido 
el equ ivalen te  po r el Exorno. Sr. D. M anuel Sánchez 
O can a.

Id. 221 de in sc rip c ió n , convertida  en o tra  po r cange, 
de Doña Fany  de Zubia y M azarredo, su apoderado Don 
Márcos de la F u en te ; im porte  nom inal 1.191 rs. 57 cénts., 
recogido el e q u iv a len te  p o r el apoderado.

Id. 237 de inscripción , co n v ertid a  en  títulos, del A y u n 
tam ien to  de Santa A m alia, p rov incia  de B adajoz, ap o d e
rado  D. A ntonio Ib a rro la ; im p o rte  nom inal 292.000 rs., 
recogido el equ ivalen te  por el apoderado .

Id. 276 de in sc rip c ió n , co n v ertid a  en  títu lo s , d é la  
Excm a. Sra. Condesa de E c h a n a , apoderado  D. A ntonio 
R evilla; im porte  nom inal 48.000 r s . , recogido el e q u iv a 
len te  po r el apoderado.

Id. 278 de inscripción , co n v ertid a  en  títu lo s , de Don 
M anuel de A nduaga; im porte  nom inal 225.000 r s . , reco 
gido el equ iva len te  p o r el m ism o.

Id. 483 de in scripc ión , con v ertid a  en  títu los é  in s 
c rip c ió n , de Doña Teresa, D. Ju an  y D. F rancisco  G u tié r
rez y Fernandez, todos p o r sí, y el ú ltim o  com o apo d e
rad o  de su  h e rm an o  D. Elias; im porte  nom inal 497.888 rs. 
44 cénts., recogido el equ ivalen te  p o r Doña T eresa y Don 
Ju an  Jim énez.

Id. 9.743 de inscripción, convertida  en  títu los, de  Don 
José María Josué, apoderado D. José M angiron; im p o rte  
nom inal 11.000 rs., recogido el eq u iv a len te  p o r  el se ñ o r  
Conde de Y illafranca.

3 POR 100 D IFE R ID O .

C arpeta n ú m . 7 de ex tractos d e  in scripción  del 5 po r 
400, convertidos en  títu los, de M em orias de  Doña L eonor 
G u tiérrez , apoderado  D. José Velada; im p o rte  n o m in a l
8.000 rs., recogido el equ ivalen te  po r D. José A gu ilar y 
M alats.

Id. 140 de l 5 por 100 an tiguo , co n v ertid o  en  títu lo s , 
de D. B ernardo  de Cepeda; im p o rte  no m in a l 12.000 rs., 
recogido el eq u iv a len te  po r el m ism o.

Id. 2.292 de ex tractos de in scripc ión  del 4 p o r 400, 
co n v ertid o s en  títu los, de los h ijos de  D. Ju a n  F ranc isco  
L erchund i, apoderado  D. Miguel A ntonio  A guirrezabala; 
im p o rte  nom inal 44.000 rs., recogido el eq u iv a len te  p o r 
D. Jo sé S tru c k  y M artínez con nuevo  poder.

Id. 17 de in scripc iones del 3 por 400 diferido , co n v er
tid as en  cange p o r o tra, de los h e red ero s de D. F ranc isco  
C aballería, apoderado  D. Ju an  José O rtiz  y López; im p o r
te  nom inal 70.500 r s . , recogido el eq u iv a len te  p o r el 
apoderado.

Id. 206 de incripciones del 3 p o r  100 d ife rid o , co n 
v ertidas en títulos, de Doña Agueda S a n z , tu to ra  de sus 
h ijas m enores, apoderado  D. José M a rtín e z ; im p o rte  n o 
m inal 129.100 rs. 42 c é n ts . , recogido el eq u iva len te  po r 
el apoderado.

Id. 227 de inscripciones del 3 po r 400 d iferid o , c o n 
v ertidas en títu los, de D. Víctor L arrivas, apoderado  Don 
Ju an  J. O rtiz y  López; im porte  nom inal 10.085 rs., re co 
gido el eq u iva len te  po r el apoderado.

Id. 230 de inscripc iones del 3 po r 100 diferido, con 
vertid as en  títulos, de D. A bdon M o ren o ; im p o rte  n o m i
na l 42.964 rs. 6 c é n ts . , recogido el eq u iv a len te  p o r el 
m ismo.

Id. 235 de inscripc iones del 3 p o r 100 d iferido , c o n 
vertidas en títulos, de D. F e rn an d o  F ern an d ez  Casariego; 
im porte  nom inal 1.000.000 de reales , recogido el eq u iv a 
len te  por el m ismo.

Id. 237 de in scripciones del 3 p o r 100 d iferido , co n 
v e rtid as  en títu lo s , de D. A ngel, D. Ju an  y D. Francisco  
Mendez de la T o rre  y  C asa rieg o , y Doña Juana F e rn a n 
dez Casariego T rellez  , apoderado  D. F ernando  F e rn a n 
dez C asariego; im porte  nom inal 1.000.000 de reales, r e 
cogido el eq u iva len te  po r el apoderado.

Id. 238 de inscripciones del 3 por 100 d ife r id o , c o n 
v e rtid as en títu lo s , de D. Rafaél F c b re r ,  apoderado  Don 
F rancisco  de P u ig ; im p o rte  nom inal 34.200 rs., recogido 
el equ iv a len te  po r el apoderado.

Id. 2 i0  de inscripc iones del 3 por 100 d ife rid o , de  la 
Sra. Condesa de E c h a u z , apoderado  D. A nselm o Revilla; 
im porte  nom inal 123.400 rs., recogido el eq u iva len te  p o r 
el apoderado.

Id. 241 de inscripciones del 3 p o r 100 d ife rid o , c o n 
vertidas en títu lo s, de D. M anuel de A n d u ag a; im porte  
nom inal 340.000 r s . , recogido el equ iva len te  po r el 
m ism o.

Id. 245 de inscripciones del 3 po r 400 d iferido , c o n 
vertidas en  cange po r o tra , de D. F rancisco  Rom ero F e r

nandez , apoderado D. A ndrés C orral; im porte nom inal
108.000 rs., recogido el equ ivalen te  po r el apoderado .

Id. 24 'J de inscripciones del 3 por 100 diferido, con
v ertidas en c a n g e  par otra , de D. J o a q u í n  Pedro de Oli
veira Gu'imnr.iN, vecino de Lisboa , apoderado Miqueleto* 
ren a  h e rm an o s; ¡niporte nom inal 150.00J r s . ,  recogido 
*d pq iiiv d en l );••!* tos apnderado-.

id. 163 de titui.*-», '-on vertidos en m sc r 'p rio n es  , de la 
casa de M isericordia d.; B ilbao , apoderado Uhagon h e r 
m anos; im porte  nom inal 88.000 r s . , recogido el equ iva
lente por los apoderados.

Id. 228 de títu lo s , conveitidos en in sc rip c io n es, de 
D. Ram ón Mendaz Vigo, para  D. C ipriano Muñoz, vecino 
de San Sebastian ; im porte  nom inal 481.000 rs ., recogido 
el equ iva len te  por 1). Ram ón Mendez Vigo.

Id. 212 de títu lo s, convertidos en in sc rip c io n es , del 
A yun tam ien to  de Cádiz, apoderados D. Miguel M oreno y 
D. Manuel Mon; im porte  nom inal 408.000 rs ., recogido el 
equivalente  por los apoderados.

Id. 243 de títu lo s , convertidos en in sc rip c io n es , de 
Doña Rosario Goicoechea de H ern ais, vecina de San S e 
bastian  , apoderado D. Emilio Y ivanco; im porte  nom inal
480.000 r s . , recogido el equ iva len te  por el apoderado.

Id. 246 de Deuda pasiva en títu los de 4814, c o n v e rti
da en títu los , de la Sociedad El Porvenir de las Familias; 
im porte nom inal 8.480.000 r s . , recogido el equ iva len te  
po r el Cajero D. R am ón R e v en g a , p o r endoso del Di
recto r.

AM ORTIZADLE DE PRIM ERA CLASE.

C arpeta núm . 531 d e v a le s  conso lidados, convertidos 
en títu los, de  D. Abdon M oreno; im porte  nom inal 21.835 
reales 34 cén ts ., recogido el eq u iv a len te  po r D. Joaquín  
L ezcan o , p o r endoso.

Id. 5.150 de vales no conso lidados, co nvertidos en 
t ítu lo s , de D. Miguel A ntonio A guirrezabala , apoderado 
de los siete hijos de D. Ju a n  Francisco  L erch u n d i; im 
porte  nom inal 54.211 rs. 77 c é n ts . , recogido el e q u iv a 
lente po r D. José S tu y tk  con nuev o  poder.

Id. 379 de lám ina de Deuda provisional negocia
b le , convertida  en  títu lo s, de D. E duardo  de O lañez, apo
derado del M arqués de Chiloeehes ; im porte  nom inal 
85.440 rs. 2 c é n ts .,  r  acogido el eq u iv a len te  p o r el apo 
derado.

Id. 500 de lám ina  de Deuda prov isional negociable, 
convertida  en  títu lo s , de D. Baldom ero Olio; im porte  no
m inal 47.480 rs. 62 cénts., recogido el equ ivalen te  p o r  
el m ism o.

Id. 272 de Deuda co rrien te  del 5 por 4 00 á papel no  
n eg o ciab le , convertida  en inscripción  , de D. Angel Mo
ra le s , apoderado del M arqués de] S o co rro , y  p e rte n e 
ce á la H erm andad  de N uestra  Señora de la Concepción, 
sita en el Hospital de la Buena Dicha de esta co rte  ; im 
porte  nom inal 264.443 rs. 74 cénts., recogido el equ iv a 
len te  po r D. Angel Morales.

Id. 503 de Deuda co rrie n te  del 5 po r 400 á papel no  
negociab le , co n v ertid a  en títu lo s, de h  Ju n ta  del P ó 
sito de la villa de H iguera de Calatrava , su  apoderado 
D. Isidoro  Blanco y O re n se ; im porte  n om inal 17.120 rs., 
recogido el equ iva len te  p e r  el apoderado.

Id. 529 de Deuda co rrien te  del 5 po r 100 á papel n e 
gociable, convertida  en  títu lo s, de D. Jorge O n ta ñ o n ; im 
p orte  nom inal 6.000 rs., recogido el equ ivalen te  p o r Don 
Ju an  Calvo po r endoso.

Id. 344 de certificaciones de ren tas  no percib idas^de 
partícipes legos, co nvertidas en  títulos, del Excm o. se ñ o r 
Duque de O su n a , su apoderado D. Joaquín  de Robledo; 
im porte nom inal 741.570 rs. 36 cénts., recogido el e q u i
valente por D. Pedro H errero  con nuevo poder.

Id. 345 de certificaciones de in tereses de las cinco 
sextas partes de ren ta s  no  percib idas de partícipes legos, 
convertidas en títu lo s , del Excmo. Sr. Duque de O suna, 
apoderado D. Joaquín  de Robledo ; im porte  n o m in a l 
68.652 rs. 97 cén ts ., recogido el equ ivalen te  p o r  D. Pedro 
H errero  con nuevo  poder.

Id. 530 de certificaciones de in te reses de las cinco 
sex tas partes de ren ta s  no percib idas de partíc ipes legos, 
convertidas en  títu lo s , de D. R obustiano B oada; im porte  
nom inal 28.062 rs. 4 c é n ts ., recogido el equ iva len te  por 
el m ism o.

Id. 27 de inscripción  de am ortízam e de p rim e ra  clase, 
convertida  en títulos, de D. R obustiano Boada , apoderado 
de los p a tronos de la o b ra  pia de San B o a l, de  S a lam an 
ca; im porte  nom inal 279.2*0 rs .,re co g id o  el eq u iv a len te  
p o r el m ism o.

AMORTIZARLE DE SEGUNDA CLASE.

C arpeta n ú m ero  503 de ren ta  perpétua del 5 p o r 400 
e x te rio r, te rce ra  parle  del cap ita l, convertida  en títu los, 
de D. B ernardo  de Cepeda; im porte  n om inal 6.666 rs . 
67 cén ts., recogido el equ ivalen te  por el m ism p.

Id. 543 de Deuda pasiva en títulos de 183 4 , co n v erti
da en títulos, de los Sres. F inat Coll y com pañía; im p o r
te nom inal 12 000 rs ., recogido el eq u iv a len te  por Don 
Pablo A rribas, por endoso.

Id. 625 de Deuda pasiva en títu los de  4 834 , c o n v e r t i
da en títu los de los Sres. F ina t Coll y  co m p añ ía , im p o rte  
nom inal 20.000 rs., recogido el equ iva len te  po r D. Pablo 
A rribas, por endoso.

Id. 631 de títu lo s , convertidos en in sc rip c io n es, de 
los Sres. Bayo y c o m p a ñ ía ; im porte  nom inal 12.000 re a 
les , recogido el equivalente po r D. Felipe  C am p e llo , p o r 
endoso.

Id. 638 de residuos s in  in te ré s , convertidos en  in s 
cripciones , de D. M anuel Ledesma ; im porte  n o m in a l 
10.338 rs. 83 cén ts ., recogido el equ ivalen te  por D. Ma
nu e l N ovales, p o r endoso.

Id. 611 de títu los sin in te rés  de 1843 , convertidos en  
in sc rip c io n es , de D. M anuel Ruiz de C asanovas; im porte 
nom inal 5.000 r s . , recogido el equ iva len te  p o r  el m ismo.

Id. 635 de títu los sin  in te rés  de 4813, convertidos en  
in sc rip c io n es , de D. Pedro  de la Q u in ta n a ; im porte  n o 
m inal 5.000 r s . . recogido el eq u iva len te  po r el mismo.

Id. 641 de títulos sin  in te rés  de 1843, convertidos en 
in sc rip c io n es, de D. Ju an  José O rtiz y  López; im p o rte  
n om inal 28.000 r s . , recogido el eq u iva len te  po r el m ismo.

Id. 650 de títulos sin  in te rés  de 1843 y re s id u o s , con
v ertid o s en  in sc rip c io n es , de D. Domingo Iz q u ie rd o ; im 
p o rte  nom inal 13.757 rs. 24 c é n ts . , recogido el e q u iv a 
len te  p o r D. Ram ón Macal y, por endoso.

Id. 647 lám inas sin  in te rés , conv ertid as en  in sc r ip 
c io n es , de  D. A bdon M oreno; im p o rte  nom inal 10.266 
reales 31 c é n ts . , recogido el equ iva len te  p o r el m ism o.

Id. 648 de lám inas sin  in te rés , convertidas en in sc rip 
ciones , de D. A ndrés C o rra l; im porte  n om inal 28.595 
reales 43 c é n ts . , recogido el equ iv a len te  po r el mismo.

Id. 654 de lám inas sin  in te r é s , convertidas en  in sc rip . 
c io n es, de D. Juan  José O rtiz y López; im p o rte  n o m in a ' 
66.003 rs. 71 cénts. , recogido el eq u iv a len te  po r el 
m ism o.

Id. 655 de lám inas sin  in te ré s , co n v ertid as en  inscrip  
c io n e s , de D. Abdon M oreno; im porte  nom inal 5.447 re a 
les 65 cen ts., recogido el equ iva len te  p o r D. Joaqu ín  Lez
cano , po r endoso.

Id. 658 de lám inas sin  in te ré s , convertidas en títulos, 
de D. A bdon Moreno; im porte  nom inal 15.067 rs. 50 c én 
tim os , recogido el eq u iv a len te  por D. Joaqu ín  Lezcano.

Id. 42 de in tereses de Deuda c o rrie n te , convertidos en  
títu lo s , de D. S im ón María V illarroel, Doña María del P i
lar, Doña María Ju a n a , D. A nton io , Doña M anuela, Doña 
C arm en , D. Francisco  V illa rroel, Doña G uadalupe Bazán 
y V illa rro e l, Doña N arcisa Lema, v iuda de V illarroel, co
m o tu to ra  de sus hijos D. T om ás, D. A ntonio  , D. G rego
rio  y  Doña Isabel, apoderado  general D. Rafaél Assin; im 
porte  nom inal 30.607 rs. 50 cén ts ., recogido el e q u iv a 
len te  po r el apoderado.

Id. 38 de in tereses de Deuda c o r r ie n te , convertidos 
en títulos, del A yun tam ien to  de Cádiz, p a tro n a to  de Don 
E stéban Chillón F a n to n i , apoderados D. Miguel Moreno 
y  D. M anuel María M on; im porte n om inal 1.389.834 rs. 
57 c én ts ., recogido el equ iva len te  p o r  los apoderados.

Id. 354 de in te reses de Deuda c o rrie n te , conv ertid o s 
en  títulos, de la H erm andad de N uestra  Señora de la B ue
na Dicha de esta corte, apoderado D. Angel M orales; im 
p o rte  nom inal 356.998 rs. 86 cénts., recogido el eq u iv a 
len te  p o r el apoderado.

Id. 634 de in tereses de Deuda c o rrie n te , convertidos 
en  t ítu lo s , de la com unidad de religiosas franciscanas de 
M urcia, apoderado D. V ictoriano C am arón ; im p o rte  n o 
m inal 150.599 rs. 13 c é n ts .,  lecogido el equ iva len te  p o r 
el apoderado.

Id. 654 de in tereses de Deuda c o r r ie n te , convertidos 
en  títu lo s , de D. Jorge O n tañ o n ; im porte  nom inal 8.100 
reales, recogido el equ iva len te  p o r D. Ju a n  Calvo, po r e n 
doso.

Id. 42.326 de in te reses de Deuda c o rr ie n te , c o n v e r ti
dos en títu lo s , de D. Diego de la C h ica , apoderado Don 
José de M esa; im porte  nom inal 64.4 95 rs. 38 c é n ts ., re 
cogido el eq u iv a len te  por D. Ju an  José O rtiz  y López con 
n uevo  poder.

3 POR 400 CONSOLIDADO.— RENOVACION.

Carpeta n ú m . 9.594 de títu los de 4 841, convertidos en 
idem  del 61, de las m em orias de Doña Leonor G u tiérrez , 
en la pa rro q u ia  de San Justo  de M adrid , apoderado Don 
José Velada; im porte  nom inal 1.000 r s .,  recogido el e q u i
va len te  p o r D. José A guilar y Malast con nuev o  poder.

Id. 9.642 de títulos de 4841, convertidos en id. del 61, 
de  D. Cristóbal M artin  de H e r re ra ; im porte  n om inal
4.000 r s . , recogido el equ ivalen te  po r el m ism o.

Id. 9.643 de títu los de 1841, convertidos en  id. del 64, 
de la D irección .g en eral de  D epósito s; im p o rte  n om inal

57.000 rs., recogido el eq u iv a len te  p o r D. José de C am pof 
Cajero de id.

Id. 9.645 de títu los de 1847, convertidos en id . del 61, 
de D. N orberto  García Lara; im porte  nom inal 126.000 rs., 
recogido el equ iva len te  p o r el m ism o.

Id. 9.646 de títu los de 1847, convertidos e n  id. del 61, 
de D. Miguel Diaz A révalo  ; im porte  nom inal 12.000 r s . ,  
recogido el eq u iv a len te  p o r el m ism o.

Id. 9.647 de títu los de 4 847, co nvertidos en id. del 64, 
de D. B ernardo  M ortola; im porte  nom inal 2.000 r s . , r e 
cogido el eq u iva len te  p o r el m ism o.

DEUDA D EL PERSON AL.

C arpeta n ú m . 77 de  re s id u o s , co n v ertid o s  en  títu lo s, 
de D. A rtu ro  V ilanovas ; im porte  n o m in a l 44.588 rs .  90 
c én tim o s , recogido el eq u iv a len te  por D. Manuel Ruiz d e  
Casanova , p o r endoso.

Id. 78 de  re s id u o s , convertidos e n  t í tu lo s , de D. E v a
risto  F ern an d ez ; im porte  nominaL 81.002 rs. 35 cén ts., 
recogido el equ iva len te  p o r D. A bdon M oreno , p o r  e n 
doso.

Id. 79 de r e s id u o s , co n v ertid o s en  t í tu lo s , de  D. Ma
nu e l Ledesm a; im porte  no m in a l 28.740 rs . 5 c é n ts . , reco
gido el equ iva len te  po r el m ism o.

Id. 80 de residuos , convertidos en  títu lo s , de D. E va
ris to  F ern an d ez ; im p o rte  nom inal 46.002 rs. 50 cén ts., 
recogido el eq u iva len te  por D. A bdon M oreno, p o r e n 
doso.

Id. 81 de re s id u o s , convertidos en  títu lo s , de D. E n 
riq u e  María S án ch ez ; im porte n o m in a l 48.022 rs. 49 cén* 
tim o s, recogido el equ ivalen te  po r el m ism o.

Id . 82 de residuos, convertidos en  títu los p o r D. E v aris
to F e rn an d ez  ; im porte  n om inal 68.002 rs . 4 4 cén ts. , r e 
cogido el equ iva len te  po r D. Abdon Moreno, p o r endoso.

F E R R O -C A R R IL E S .

Carpeta n úm . 73 de carpe tas p ro v is :onales , c o n v e rti
das en obligaciones del fe rro -c a rr il  de A lar á Santander* 
de D. Félix M artínez de Azcoytia; im porte  n om inal 80.000 
rea les , recogido el eq u iv a len te  po r el m ism o.

Id. 70 de carpe tas p ro v isio n ales , co n v ertid as en  o b li
gaciones genera les, de D. José B astarrech e ; im p o rte  no 
m inal 1.500.000 rs  , recogido el equ iva len te  p o r el m ism o.

Idem  71 de carpe tas p ro v is io n a le s , co n v ertid as en  
obligaciones g e n e ra le s , de D. A ntonio  M artínez G arcía ; 
im porte  nom inal 2.600.000 r s . ,  recogido el e q u iv a len te  
p o r el m ism o.

Id. 72 de carp e tas  p ro v isio n ale s , conv ertid as en  o b li
gaciones g en era le s , de D. J. Casildo A rribas; im p o rte  n o 
m inal 1.400.600 r s . , recogido el equ ivalen te  p o r D. Diego 
M artínez de Tejada, p o r  endoso.

Id. 74 de carpetas p ro v is io n a le s , co n v ertid as en  o b li
gaciones g e n e ra le s , de D. José Z apatero  ; im porte  n o m i
n al 251.400 r s . , recogido el eq u iva len te  por el m ism o.

Id. 76 de carpe tas p rov isionales, co n v ertid as en obli^ 
gaciones, de O rueta  y Z u azub iscar; im p o rte  nom inal
1.730.000 r s . , recogido el eq u iva len te  p o r el m ism o.

Id. 77 de carpe tas p rov isionales, co n v ertid as en  o b li
gaciones generales , de  D. B ernardo  de C epeda; im p o rte  
nom inal 2.000.000 de reales , recogido el eq u iv a len te  p o r  
el mismo.

Id. 78 de carpe tas provisionales , convertidas en o b l i 
gaciones g en era les, de D. José B a sta rre ch e ; im p o rte  n o 
m inal 2.000.000 de re a le s , recogido el eq u iv a len te  po r el 
m ism o.

Id. 79 de carpe tas p ro v is io n a le s , co n v ertid as en  o b li
gaciones g e n e ra le s , de D. Félix M aría G a le ra ; im porte  
nom inal 1.550.000 r s . , recogido el eq u iv a len te  p o r el 
m ism o.

Id. 80 de carpe tas p ro v isio n a les , c o n v ertid a s  en  o b li
gaciones generales , de D. A ntonio M artínez G arcía ; im 
po rte  nom inal 3.500.000 r s . , recogido el eq u iv a len te  p o r 
el m ismo.

Id. 81 de capitales p rov isionales, co n v ertid as en  obli
gaciones g en era le s , de D. B ernardo  de C epeda; im porte  
nom inal 2.000 000 de re a le s , recogido el equ iva len te  por 
el m ismo.

Id. 82 de carpetas provisionales, co nvertidas en  ob li
gaciones generales , de  D. B ernardo  de Cepeda ; im porte  
n o m in a l 2.000.000 de  reales, recogido el eq u iva len te  po r 
el m ismo.

Id. 83 de carpetas p rov isionales, conv ertid as en  obli
gaciones g en era le s , de D. Indalecio H ern án d ez ; im p o r
te nom inal 4.000.000 de rs., recogido el eq u iva len te  p o r  
el m ismo.

Id. 84 de carpe tas p ro v isio n ales , co n v ertid as en  obli
gaciones g en era le s , de D. Em ilio de  Cepeda ; im portes 
nom inal 1.500.000 r s . ,  recogido el equ iva len te  p o r el 
m ism o.

Id. 85 de carpe tas p ro v isio n a le s , co n v ertid as en  ob li
gaciones genera les , de  D. M. de  la Peña y Eguiluz ; im -



porto nom inal í) .000.000 de rs., recogido el equivalente 
el mismo.

* Id . 86 de carpetas provisionales, convertidas en obli
g a c io n e s  g e n e r a l e s , de losSres. Miqu ele torería herm anos; 
im parte nom inal 1.000.000 de rs., recogido el e q u iv a le n te  
por el mismo.Id. 87 de carpetas p rovisionales, c o n v e r t id a s  en omi- 
rraciones generales, de D. B ernardo de C e p ed a  ; im por
te  n o m in a l  2.000.000 de rs., recogido el e q u iv a le n te  por e l

m Madrid 20 de Abril de l 865.= M an u el Ciudad*

Consejo de Administración del Canal de Isabel II
El Sr. Ingeniero D irector de las obras del Canal de 

Isabel II ha rem itido al Consejo el siguiente pa rte :
«Excnio. Sr.: Paso á manos de Y. É. los adjuntos esta

dos, marcados con los núm eros del 1.° al 6.a inclusive, 
que manifiestan el progreso de las obras y ta lle re s ; la 
fuerza que se ha ocupado en los traba jo s; los gastos oca
sionados por todos conceptos en las secciones de reunión 
v conducción; los aforos del rio Lozoya, y po r último, 
¡os trabajos y gastos ocasionados por las secciones de dis
tribución y alcantarillas en el in te rio r de Madrid en el 
mes de Mayo próxim o pasado.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 18 de Julio 
de 1865.=Excmo. S r .= Ju a n  de R ibera.=E xcm o. Sr. P re 
sidente del Consejo de Adm inistración de este Canal.»

N ám . 1 .°
CANAL DE ISABEL II.

Relación de las obras hechas durante el mes de Mayo de 1 865.
El presidio del Ponton de la Oliva se ha ocupado en 

los trabajos siguien tes:1.° El revestim iento in terior y enlosado de un  trozo 
de la mina del desagüe de fondo del em balse de la presa.

La construcción de un techo em bovedado de la
drillo y enlosado exteriorm ente con piedra caliza pa ra  
cubrir la casilla del guarda de la presa del Ponton de la 
Oliva y la construcción y enlucido de yeso de los tab i
ques de distribución de la m ism a casilla.

3.° La labra y aserrado de 53 metros lineales de lose
tas de piedra caliza de cinco centím etros de grueso y 50 
de ancho.i.° La reparación de las herram ientas y utensilios que 
emplea el presidio y la construcción de los que se deta
llan en el estado correspondiente.

Los operarios libres han hecho las obras siguientes :
El enlucido exterior y reparaciones de la casa de guar

das de la Sima.
En el cauce de desagüe d é la  alm enara de Gantoblan- 

co se ha construido una traviesa de manipostería con 
coronación de sillería y se ha rectificado el cauce del 
arroyo.En el acueducto de Yaldeacederas se ha reformado la 
albardilla sobre los cajeros modificando los arcos de 
paso.

En el Parque de Valverde se han hecho algunas re 
paraciones en solados, blanqueos y  recorridos de tejados.

En el viaje de agua de los Pinos se han hecho 56 m e
tros cúbicos de m inado y 21 de fábrica de ladrillo en ca
jeros y puntos.

En el cauce de desagüe de la Peña grande se han h e 
cho algunos encespedados y 22 i m etros cúbicos de te r 
raplén.Los peones y los carros se han ocupado en la conduc
ción de m ateriales á los diferentes puntos de la o b ra , en 
las labores de los viveros y riego de arbolados y en la 
conservación de las obras.

Para el nuevo depósito de aguas se han acopiado 142 
piezas de sillería granítica y continúan suspensas las 
obras.Madrid 31 de Mayo de 1865.=Juan de Ribera.

Núm. 2.°
CANAL DE ISABEL II.

Relación de las principales obras ejecutadas en los talleres 
del presidio del mismo en el mes de la fecha.

Totales.
HERRERÍA. ______________

Aceraduras de picos de can tera..................  3.768
Idem de barren as...........................................  264
Idem de punteros .........................................  823
Aceraduras de picos........................................ 187
Aguzaduras de hierros de can te ro   329
Redoblones para cubos.................................  600
Aguzaderas de zapapicos............................... 104
Candiles com puestos......................................  53
Armaduras nuevas para cu b os..................  55
Herraduras puestas......................................... II
Clavos de h e rra r .............................................. 900

c a r p in t e r ía .
Hilos serrados.................................................. 48
Cubos nuevos................................................... 175
Camilos com puestos. .............................  80
Astiles labrados................................................  63
Barriles com puestos.......................................  13
Listones serrados....................................   22
Espuertas de cuñas...............................  8
Estacas para jard in illo ..................................  12
Borriquetes nuevos........................................  11

ESPARTERÍA.
Cabos de plcita de 40 varas........................... 321
Madejas de tom iza...........................................  341
Docenas de espuertas te r re ra s ....................  250

Madrid 31 de Mayo de 1865.= Juan de Ribera.
N ú m . 3 .°

CANAL DE ISABEL I I .
Estado del número de operarios, caballerías, carros y car* 

retas que se han ocupado en las obras durante el presenl* 
mes de la fecha.

O perarios.. . .  | ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;  J 432
Caballerías..................................................................    8
Carros y ca rre ta s .................................................................  18;

Madrid 31 de Mayo de !8 6 5 .= Ju a n  de Ribera.
Núm. í .°

CANAL DE ISABEL II.
Relación de los gastos ocurridos en el mes de Mayo de 1865.

Parcial. TOTALES. 
R s.v n .c é n ts . R s.vn .cén ts .

LISTA NÚM.
Honorarios de Sres. Inse- 

nier<>s » 7.499,99
L IS T A  NÚM . 2.*

Gastos generales.
Sueldos de em pleados su -

bailem os................................ 15 954,89Gastos de representación de
la Dirección.........................  1.000

Gastos de escrito rio   1.232
depósito de p lanos................. 1.660
Gastos sueltos.........................   4.159,75

________ — 24.006,64
LISTA NÚM. 3.*

Gastos de obras.
JORNALES.

S uar<las....................................  \ o.47i
^-'Pataces.................................  9.7)8,50
A lW ri conservad ores  4.960
CirniniRS Y M am posteros.. S62t>„ j? nteros y h e rre ro   1.899
ü 'r¡ ' i®ros...................................  10.164,50os varios.........................  4.973

---------------- 42.751
PRESIDIO.

Cana*í m ayor...........................  5.336,32apataces.................................. 2 256
rv¡aa ?n “ ano p ro p ia   3.839,03
PÓnVo ia r ro s ......................  1.807,) 8ndo de vestuario ................ t . 807,i 8
j j ! ?  P“ tat*oa.........................  1.035,89
AlriíiH^3 presidio  1.076
Gas fí~er8S  ............................... 10-571as*°s vanos .........................  9 »

__________  27.820,60
m a t e r ia l e s .

VesoC° mUn................................  2.845,02
A c e i ie : ; ; - : .............................  , ^ ’09
Ma?0e -a.y t a b l a z ó n . : : . : : ; ; ;  u ó  

terial de trasp o rte   16.547,39
. mo  ’-----1 -  25.237,50AJUSTES y d e st a jo s .

6 mov i miento de tie rra s ... \ 650
De SifirPostería ....................  z .m r r á
De s S...............................  724>5<>De a .................................  3.254,10°kras varias......................  1.717,60

 -------     15.468,95

ÚTILES Y HERRAMIENTAS.
D ehierru .................................... 5.222,70
De m ad era ................................  942,83
De cáñam o.............................  24
De b a rro ....................................  2.417,50
De esp arto ................................. 917,62
Carbón y le ñ a .........................  917
Kíectos v a rio s ..........................  3.340 50

13.782,15
Gastos sueltos..   . . .  » 1.462,02

To t a l .....................................  158.028,85
RESÜMEN.

Honorarios de Sres. Ingenieros....................  7.499,99
Gastos generales.........................................   24.006,64

GASTOS DE OBRAS.
ló m a les ...................................... 42.751
Presidio....................................... 27.820,60
Materiales................................... 25.237,50
Ajustes y destajos............... . 15.468,95
Útiles y h e rram ien tas   13.782,15
Gastos sueltos........................... 1.462,02

__________  126.522,22
Total general.......................  158.028,85

Madrid 31 de Mayo de 1865.«=Juan de Ribera.
Núm. 5.°

CANAL DE ISABEL II.
Aforos del rio Lozoya practicados en la presa de Navarejos 

durante el mes de la fecha.
CAUDAL.

TérminoDias. Máximo. Mínimo. medio.

1 á i 0 Rs. fonts. 3.666.932 951.996 2.013.990
11 á 20 Idem. 2.220.075 866.676 1.431.946
21 á 31 Idem. 1.244.232 609.735 775.881
O bservaciones. De los 31 dias del mes nueve corrieron 

las aguas turbias y todos los demás claras.
Él dia 5 hubo una pequeña riada de 17 metros cúbi

cos que duró 12 horas.
El dia 6 llegó el aum ento á 245 metros y así pe rm a

neció el rio duran te 10 horas.
El dia 26 hubo también una pequeña riada de ocho 

á 10 m etros cúbicos duran te tres horas, y seguidam ente 
otra m ayor en que llegó á crecer el n o  sobre 100 metros 
cú b ico s , pero fué de corta duración, pues á las dos h o 
ras empezó á decrecer el rio.

Madrid 31 de Mayo de 1865 .= Juan  de Ribera.
N úm . 6.®

CANAL DE ISABEL II.
Sección de distribución

y alcantarillas. Mes de Mayo de 1865.
Relación de las obras ejecutadas y gastos correspondientes 

al presente mes.
Se han colocado duran te el mes 1.705,15 m etros linea

les de tubería en las calles de Atocha, San Ildefonso, San 
Eugenio, costanilla de los Desamparados, Tinte, Nuncio, 
costanilla de San Pedro, pretil de Santistéban, Almendro, 
plazuela y calle del Alamillo, Aguardiente, Morería, Ye
seros, plazuela y calle del Granado, angosta de Mancebos 
y ancha de id. Se han construido ocho registros para ca
ñerías en las calles de A tocha, próximo á la de la Espe- 
rancilla; F úcar, próximo á la travesía del mismo nom 
b re ; Calvario, próximo á la del Olivar; plazuela de La- 
vapiés, próxim o á la calle del Som brerete; Torrecilla de 
L ea l, próximo á la de Buenavista ; Cava baja, próxim o á 
la de San B runo; Cava baja, próxim o á puerta de Moros, 
y calle de San Andrés, entre las de la Palma y Yelarde, 
y  en las afueras de la puerta de Atocha continúa el aco
p io /p ru eb a  y  em betunado de la tubería y piezas de va
rios diám etros.

IMPORTES.
Parciales Totales.

Honorarios y gastos generales. Rs. t)n. cénts. Rs. vn. r.éats.
Cuenta núm . 1 .*.....................  3.750
Cuenta núm . 2 .*.....................  14.567,57 ------------   48.317,57

Sección de distribución.
Jo rnales.......................................  31.277,50
Materiales....................... .. 14.167.68
Ajustes y destajos....................  20.510,18
C ontratas...................................  161.419,92
Otiles y herram ien tas   1.149,70J .-------------- - 228.024 98

Total general............... 246.842,55
Madrid 31 d* Mayo de 1865.=Juan de Ribera.
Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 

para su inteligencia y  efectos consiguientes.
Madrid 22 üe Julio de 1865.=P. A. D. P . , Manuel Can- 

te ro .= E l Secretario , Francisco Martin y Sertano.
J u n t a  e c o n ó m ic a  d e  l a  E s c u e la  p r á c t i c a  d e  

A r t i l l e r í a  d e l  p r i m e r  d i s t r i t o .
Debiendo procederse á contra tar en pública subasta 

la construcción de un pozo para noria en el campam ento 
de dicha escuela , sita en la Dehesa de los Carabancheles, 
se anuncia al público que el referido acto tendrá lugar 
en la Dirección de la expresada escuela en el piso segun
do del edificio que ocupa la Maestranza de Artillería en San Gil, ante la Junta económica de aquella dependen
cia, el dia 7 de Agosto próximo, á la una de la tarde, con 
arreglo á las instrucciones que rigen en estos casos, que 
para tom ar parte en él es necesario presentar proposi
ción formada con arreglo á m odelo, y a la cual acompa
ñe carta de pago que acredite haber depositado la canti
dad de 20 escudos en la Caja general de Depósitos; y por 
ú ltim o , el precio límite es de 30 escudos el m etro tirado 
y vestido , seco ó con agua. El pliego de condiciones y 
modelo de proposición estarán de manifiesto hasta el dia 
ántes de la licitación en la oficina de la mencionada Di
rección , desde las diez de la m añana hasta las tres de la 
tardeMadrid 24 de Julio de I865.=E1 Comandante Capitán, 
S ecre tario , Eugenio Franco Romero. 447

G o b ie r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  B a d a jo z .
Habiéndose extraviado la carta de pago del depósito 

provisional de 3.500 rs. que constituyó D. Joaquín Yillal- 
va y Carbajal en 2 de Abril de 1861, para optar á la su 
basta del correo diario en tre  los Santos y Santa Olaya, 
se hace saber al que la haya encontrado la p resente en 
este Gobierno de provincia para los efectos oportunos.

Badajoz 17 de Julio de 1865^=EI G obernador, F ran
cisco Sarmiento. _______________  332

G o b ie r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  L o g r o ñ o .
Por fallecimiento del que la obtenía se halla vacante 

la Secretaría del A yuntam iento de la villa de San turde- 
j o , dotada con el sueldo anual de 2.200 rs. pagados por 
trim estres de los fondos m unicipales, con obligación el 
agraciado de hacer anualm ente la rectificación del am i- 
llaram iento.

Los aspirantes que á la cualidad de m ayores de 25 
añcs reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitudes 
com petentemente docum entadas al Alcalde Presidente de 
aquella Municipalidad dentro del térm ino de 30 dias, con
tados desde el en que se publique por p rim era vez el 
presente anuncio en la G aceta  de Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia; en la inteligencia de que 
será preferido el aspirante que reúna las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 18o3.

Logroño 28 de Junio de 1865.=El G o b ernad o r, Dio
nisio de Revuelta. __________   440—3

G o b ie r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  N a v a r r a .
El Alcalde que suscribe, de conform idad con lo acor

dado por el Ayuntam iento y asociados á doble núm ero 
m ero de m ayores contribuyen tes, anuncia la vacante de 
Médico-Cirujano ti tu la r , como partido de tercera clase, 
con la dotación anual de 2.000 rs. por la asistencia de 
los pobres, y 112 hectolitros y 82 litros de trigo por re 
tribución de las familias acomodadas: la renta se satis
fará por trim estres vencidos la correspondiente á las fa
milias pobres y  el trigo por el depositario de la asocia
ción: disfrutaran además el titu la r de casa gratis y libre 
de toda contribución ; debiendo proveerse la vacante 
trascurridos que sean los 30 dias que previene el regla
mento.Cadresta (Navarra) 10 de Julio de 1865.=  El Alcalde, 
vnselm o Pasauier. 438

Ayuntam iento constitucional de Valdemoro.
D. Román de Rivas, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento constitucional de esta villa de Yaldemoro.Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Francisco Soldevilla y Agost,cuyo paradero se ignora, de

edad de 20 años , hijo de D. Francisco y Doña Antonia, 
esta residente en Madrid , para que en el térm ino de seis 
dias del en que tenga efecto su inserción en este periódi
co , se presente an te el Ayuntam iento de Yaldemoro, p ro 
vincia de Madrid , para ser entregado en caja por haber 
sido declarado cuarto soldado por dicho pueblo para el 
reem plazo del ejérc ito , contra quien se instruye expe
diente de prófugo por no haberse presentado á ningún 
acto de los practicados hasta la entrega de q u in to s ; p re
venido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Valdemoro 25 de Junio de 1865—Román de Rivas.
_______________  63

Alcaldía constitucional de Aldeanueva del Ebro.
D. Pedro Ocon, Alcalde constitucional de la villa de 

Aldeanueva del Ebro.
Al Sr. Gobernador de esta provincia hago saber que 

declarado prófugo por este Ayuntam iento el mozo Casi
miro Fernandez y Perez , natural de esta villa , hijo de 
Braulio y María, quinto con el núm. 11 de prim era série 
por el cupo de este pueblo en el actual reem plazo , para 
que se proceda á la busca y captura del citado Casimiro, 
y caso de ser habido se ponga á disposición de este Ayun
tamiento , para su presentación ante el Consejo p ro v in 
cial : ruego á Y. S. se sirva disponer se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y G aceta  d e  M adrid  , y al 
efecto se expresan á continuación las señas del Casimiro 
Fernandez y Perez: edad 20 años, estatura cumplida, 
pelo castaño, ojos garzos, nariz afilada, barba poca, cara 
redonda, color bajo, dos lunares en la mejilla izquierda.

Dado en Aldeanueva del Ebro á 11 de Julio de 1865.=  
Pedro O con.= P or mandado de S. S , Pío F e rnan dez , Se
cretario . 336

Alcaldía constitucional de Belmez.
D. Manuel Lozano Sánchez, Alcalde constitucional de 

esta villa.
Hago saber que aprobado por el Sr. Gobernador civil 

de la provincia el acuerdo del Ayuntam iento y mayores 
contribuyentes, creando dos partidos [Médicos cirujanos 
de p rim era y tercera clase, bajo las condiciones que á 
continuación se expresan, se ha señalado el térm ino de 
30 dias que fenecerá en 12 del próximo mes de Agosto, 
para que los aspirantes presenten en la Secretaría del 
municipio las solicitudes acompañadas de las relaciones 
de m érito docum entadas,

1.* Se crea en esta población un partido Médico-ciru
jano de prim era clase con residencia en el casco de la 
población, y otro de tercera para las aldeas de Peñarova, 
Hoyo y Doña Rama, con residencia en la prim era como 
más num erosa para la asistencia necesaria de las fam i
lias pobres que existan en los mismos.

2.a La dotación del partido de prim era clase será la 
de 4.000 rs. anuales, y la del de tercera 2.000, pagados 
del presupuesto m unicipal por trim estres vencidos con
forme al reglamento.
! 3.a Será obligación de los Facultativos asistir g ratu i
tam ente hasta 200 familias pobres en la plaza de prim e
ra clase y hasta 70 en la de tercera, según la lista que el 
Ayuntam iento facilitará en el mes de Énero de cada año, 
atendiendo á las circunstancias, núm ero de individuos y 
medios dé fortuna ó subsistencia de cada familia, y des
em peñar los demás cargos que marca el art. i.°de l cita
do reglam ento .

4.a Si más adelante excediesen las familias pobres del 
núm ero de 200, y 70 que determ inan los párrafos segun
do y sexto del art. 2.° del repetido reglam ento, el A yun
tam iento aum entará en sus respectivas dotaciones 20 rea
les por cada uno de los que pasen de dicho núm ero.

5.a Los Facultativos que resulten electos quedan d es
de luego en plena libertad de contratarse con las fam i
lias acomodadas, pero sin que se entienda que el A yun
tam iento queda obligado á recaudar sus iguabs en n in 
gún caso.

6.a Conforme á lo dispuesto en el artículo 23 del re 
glamento, habrán de dejar de su cuenta y cargo otro P ro
fesor de la nvsma clase que les sustituya en sus ausen
cias y enferm edades, manifestando cuál sea al solicitar 
del Ayuntam iento las licencias correspondientes siempre 
que excedan de 24 horas sin poder pasar de dos meses 
en cada año.

7.a Que los titulares que fuesen nom brados para ocu
par dichas dos plazas habrán de cum plir fiel y pun tual
mente las demás obligaciones , cargos y deberes que im 
ponga el reglamento á los de su clase , é im pusieren en 
lo sucesivo las leyes y disposiciones del Gobierno.

8.a Que las contratas durarán  cuatro años sin poder
se rescindir ni anular sino por las causas y en la forma 
que expresa el reglamento.

9 a Que aceptado el nom bram iento por el Médico-Ci
rujano, tanto este como el Ay unU miento quedan obliga
dos al cum plim iento del coi,trato bajo las condiciones 
expresadas como si lo estuvieran por escritura pública.

Belmez 9 de Julio de 1865.=M anuel Lozano ^an- 
chez.=M anuel Cuenca, Secretario. 437

Alcaldía constitucional d e  Villafranca.
D. Mateo García del Prado y Jurado, Alcalde constitu 

cional de Villafranca de Córdoba.
Hago saber que existiendo m utuo convenio en tre el 

Ayuntam iento de mi presidencia y uno de los Facultati
vos titulares para rescindir el contrato respectivo, y con 
autorización del Sr. Gobernador civil de la provincia, se 
anuncia en vacante la plaza de Médico-cirujano titu lar 
que desempeñaba dotada con el sueldo de 4.000 rs. an ua
les, con el fin de que en el térm ino de 30 dias, á contar 
desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la 
provincia y G aceta  d e  Ma d r id , presenten los aspirantes 
sus solicitudes y  relaciones de m érito docum entadas se
gún previene el art. 15 del reglamento de 9 de Noviem
bre últitno; debiendo advertir para conocim iento de los 
interesados que están vacantes actualm ente las dos plazas 
de facultativos titulares de esta población.

Villafranca 1 1 de Julio de 1861=M ateo García del 
Prado. 436

Alcaldía constitucional de Villarejo de Salvanés.
Se halla vacante, por renuncia del que la obtenía, la 

plaza de Médico titular de esta villa, con la dotación de
12.000 rs. anuales pagados por trim estres vencidos en la 
forma siguiente : 2.500 del presupuesto municipal como 
partido de prim era clase á que corresponde este pueblo, 
m ediante á que el resto hasta los 4.000 los percibe el Ci
rujano titular, cuyo contrato aprobado por la su p e rio ri
dad no ha concluido, y 9.500 por una comisión de mayo
res contribuyentes que por separado se obligará con el 
Profesor por su asistencia á los vecinos no pobres.

Los Sres. Profesores que deseen obtener dicha plaza 
rem itirán  sus solicitudes documentadas al Presidente del 
Ayuntam iento en el térm ino de 30 dias, á contar desde 
el prim ero en que se publique este anuncio en la G aceta 
y Bolelin oficial, advirtiéndose que las condiciones estipu
ladas en el contrato están con estricta sujeción á las 
disposiciones del Real decreto de 9 de Noviembre de 
1864.

Villarejo de Salvanés 13 de Julio de 1865.=E1 Alcalde 
Presidente, Dionisio Alcázar. 439

Alcaldía constitucional de Vejer.
Por térm ino de 30 dias, contados desde el en que 

aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia y 
G aceta de Madrid , se publica la subasta de un solar situa
do en la calle del Patio de Monjas de esta población, com 
puesto de 77 metros 86 centím etros cuadrados, que linda 
por el N. con su frente principal con la referida calle, 
por S. con la vertiente del barranco denominado la Poza, 
por el E. con un solar de D. José Loaisa y por el O. con 
la casa núm. 9 de la calle de la H oya, por su aprecio de 
46 escudos 680 milésimas.Las proposiciones se adm itirán en esta Alcaldía du 
rante el térm ino de la subasta, ó en el acto del rem ate, 
que tendrá efecto en la Casa Capitular, á las doce de la 
m añana del dia en que venza el plazo ántes fijado; advir
tiéndose que las condiciones se hallan de manifiesto en 
la Secretaría para instrucción de los licitadores.

Yejer 19 de Julio de 1865 =Gallardo.=»M anuel Rey 
Diaz, Secretario. 435
Adm inistración principal de Hacienda publica de la provincia de Cádiz.

D. Tomás Sánchez y Aguilar, Administrador principal 
de Hacienda pública dé esta provincia.

Por el presente y pór segunda vez c ito , llamo y em 
plazo á D. José Villar, Intendente que fué de esta p rov in 
cia en el año de 1832, y á D. José Miret, Contador de Ren
tas del partido de Jerez de la Frontera, que lo era en el 
año de 1838, ó á sus herederos si hubieren fallecido, para 
que dentro del térm ino de 30 d ias, contados del en que 
tenga efecto su publicación en el Boletín oficial de esta 
provincia y en la Ga ceta  d e  Ma d rid  , comparezcan ante 
esta Administración por sí ó por medio de personas que 
los representen, para enterarles de una providencia dic
tada en el expediente de reintegro que se sigue contra 
D. Antonio Santoyo por el alcance que contrajo siendo 
Administrador-depositario de Rentas de dicha ciudad de 
Jeréz de la Frontera; en la inteligencia que de no hacer
lo a>í les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Cádiz 11 de Julio de 1865.=  P. A ., Manuel de Espejo.
222

D. Tomás Sánchez y Aguilar, Adm inistrador principal de Hacienda pública de esta provincia.
Por el presente y por tercera vez , cito , llamo y em 

plazo á D. José Malvar, Adm inistrador de Rentas que fué 
de Algeciras, ó á sus herederos si hubiere fallecido, para 
que dentro del térm ino de 30 d ias, contados del en que 
tenga efecto su publicación en el Boletín oficial de esta 
provincia y en la G aceta de Madrid , com parezcan ante 
esta Administración por sí ó por medio de personas que 
los represente á responder á los cargos que les resultan 
por el alcance de 4.863 rs. 95 cénts. que contrajo dicho 
empleado en el desempeño de su destino, en la inteligen
cia que de no hacerlo así les parará el perjuicio á que 
hub iere lugar.

Cádiz i j de Julio de 1865.=*?. S., Manuel de Espejo.
221

D. Tomás Sánchez y Aguilar, Adm inistrador p rincipal 
de Hacienda pública de esta provincia.

Por el presente y por tercera y última vez cito , llamo 
y emplazo á D. Antonio Manrique de L a ra , A dm inistra
dor que fué de todas rentas de esta provincia en el año 
de 1834, v á D. Cárlos Croigard, Contador de la misma 
en igual fecha, ó A sus herederos, si hubiesen fallecido, 
para que dentro del térm ino de 30 dias, contados del en 
que tenga efecto su publicación en el Boletín oficial de es
ta provincia y en la G aceta  de Madrid  , com parezcan 
ante esta Adm inistración por sí ó por medio de personas 
que los representen para enterarles de una providencia 
dictada en el expediente de reintegro que se sigue contra 
D. Francisco de P. Perez por el alcance que contrajo 
siendo Adm inistrador de Rentas de San Fernando y Chi- 
dan a  ; en la inteligencia que de no hacerlo así les p a ra 
rá el perjuicio á que hubiese lugar.

Cádiz 11 de Julio de I865 .=P . S ., Manuel de Espejo.
  220

Adm inistración principal de Hacienda pública  de la provincia de Granada,
Por el presente se cita , llama y emplaza por el t é r 

mino de nueve días, a contar de>de la fecha de la in ser
ción en los periódicos oficiales, á D. Juan Mendoza Jordán, 
de esta vecindad , para que se presente en esta A dm inis
tración a satisfacer el alcance de 2.8 i i rs. 66 cénts. á que 
es responsable, ó á alegar en su defensa lo que crea co n
v en ien te , y pasado dicho térm ino sin haberlo verificado 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Granada 18 de Julio de i 865. =  Fernando F. Lage.
384

Por el presente se cita , llama y emplaza por el té r 
mino de nueve dias á D. Antonio A guilar, ó á sus h e re 
deros, Administrador que fué de la subalterna de Motril 
en el año 1827 , á fin de que se presente en esta Adm i
nistración á satisfacerla cantidad de 81.826 rs. 92 cénts. 
que le resultaron do a lcan ce , ó en su defecto á alegar en 
su defensa lo que crea de justicia ; y pasado dicho térm i
no sin haberlo verificado le parará el perjuicio que haya lugar.

Granada 18 de Julio de i86 5 .= F ern an d o  F. Lage.
_____________________  385

Administración principal de Hacienda pública  de la provincia de Gerona.
D. Mariano Arnao y Lambea, Adm inistrador principal 

de Hicienda pública de esta provincia.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. José Mira- 

mon y Tomás, Adm inistrador que fué en el año de 1835 
del Excusado decimal de esta diócesis, ó á sus herederos 
caso de haber fallecido, para que en el térm ino de n u e 
ve dias, contados desde la publicación de este prim er 
edicto en la Gaceta de Ma d r i d , se presenten en esta A d
ministración por sí ó por persona lega luiente autorizada 
para ser requeridos al pago del alcance contraído en d i
cho destino; apercibidos de que no haciéndolo les parará 
el perjuicio consiguiente á la declaración de rebeldía 
prescrita en el art. 126 del reglamento del Tribunal de 
Cuentas del Reino de 2 de Noviembre de 1853.

Gerona 15 de Julio de 1865.=M ariano Arnao.
D. Francisco Perez Ya reía, Oficial prim ero In terven

tor de la Adm inistración principal de Hacienda pública 
de esta provincia.

Certifico que de los antecedentes que existen en esta 
Adm inistración resulta que D. José Miraiuon y Tomás, 
Adm inistrador que fué en 1835 del Excusado decimal de 
esta diócesis, quedó debiendo á la Hacienda pública la 
cantidad de 1.632 rs. y 66 cénts. por alcance que le r e sultó en dicho destino.

Y para que conste y obre los efectos consiguientes, 
expido la pregante en Gerona á 15 de Julio deA 865.== 
V.° B.°—El Adm inistrador, Arm ero.—Francisco P. Vá
rale. 312

C o n ta d u r í a  d e  H a c ie n d a  p ú b l i c a  
d e  l a  p r o v i n c i a  d e  L é r id a .

D. Antonio García Torne!, CmdaJor de Hacienda pú
blica de esta provincia, y D. Miguel de Tejada y Rojo, Ad
m inistrador accidental de Propiedades y Derechos del Estado de la misma.

Por el presente y en virtud de providencia del Ilus- 
trísim o Sr. Ministro de la Sección cuarta del Tribunal de 
Cuentas del Reino de 31 de Mayo últim o, se cita, llama y 
emplaza á D. Nicolás Roselló y Caldés , A dm inistrador de 
fincas del Estado que fué en esta provincia en el año de 
1849, para que en el térm ino de 30 d ias, contados des
de la fecha de la publicación de este an u n c io , se p re 
sente en estas Contaduría y Administración por sí ó por 
medio de apoderado á solventar un reparo puesto por el 
Tribunal á la cuenta de caudales del mes de Julio del r e 
ferido año de 1849, rendida por D. Antonio S ierra , Je
fe de la Sección de Contabilidad de esta citada provincia, 
y en la cual consta se pagaron al D. Nicolás Roselló y Cal
dés por libram iento núm. 65, de 23 del antecitado Julio, 
5.365 rs. 25 mrs. para repartir en tre varios acreedores, 
sin que hasta la fecha se haya justificado su inversión; 
en la inteligencia de que si pasado dicho plazo no se pre
sentare le parará el perjuicio que haya lugar.

Lérida 12 de Julio de 1865. =  Antonio García Tor- 
nel.=M iguel de Tejada y Rojo. 264

Adm inistración principal de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Navarra.
D. RafaélSanta Cruz, A dm inistrador p rincipal de P ro 

piedades y Derechos del Estado de la provincia de Na
varra.

Hago saber que teniendo noticia de que en la villa 
de Alio existe una finca rústica sita en el térm ino deno
minado del Plano , de cabida de 22 ro b ad as , y  lindante 
por Norte á una viña de Vicente L ópez, por el Este á 
otra de Braulio N uñez, por el Sur á pieza de D. José Uri- 
be Argaiz y por el Oeste á otra de Santos Iñ igo, y de cu 
ya finca no se conoce dueño ni procedencia , se instruye 
expediente en esta oficina, como de bienes mostrencos, 
para adjudicarla al Estado.

Los que se crean con derecho á dicha finca lo harán  
constar en esta Administración en el im prorogable té r
mino de seis meses, á contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e ta  d e  
Madrid , en la inteligencia de que finado que sea dicho 
plazo se procederá á lo que haya lugar.

Pamplona 14 de Julio de 1865.=Rafaél Santa Cruz.
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Junta de Beneficencia de la provincia de Badajoz.
Por acuerdo de la misma del dia 10 del actual se 

anuncia la vacante la plaza de Cirujano segundo agre
gado al hospital de San Juan de Dios de Llerena, dotada 
con el sueldo de ^.000 rs., por el térm ino de un  mes, á 
contar desde el dia de la inserción de este anuncio en el Boletín oficial.

Los aspirantes á ella acreditarán  los requisitos que 
menciona el art. 3.* del reglamento de 22 de Julio de 
1864, y presentarán sus solicitudes en la Secretaría de 
esta Corporación en el térm ino fijado, para que en vista 
de e lh s la Diputación provincial forme la correspondien
te terna con arreglo al art. 55, párrafo 8.° de la ley de 
25 de Setiem bre de 1863 para el gsbierno y  adm inistra
ción de las provincias.

Badajoz 19 de Julio de 1865.=El Gobernador, F ran 
cisco Sarmiento =E 1 Secretario, Ruperto Carbonell.

 ___________________   314
Comisaría de Guerra de la Fábrica de Armas de fuego portátiles de Oviedo.

El Comisario de G uerra In terventor de la Fábrica de 
arm as de eMa ciudad.

Hace saber que debiendo procederse á la adquisición 
de 26.000 quintales castellanos , ó sean 1 1.962 quintales 
m étricos y 34 kilogramos, de carbón de piedra m enudo 
necesarios para las labores de este establecimiento en 
virtud de lo prevenido en Real orden de 30 de Junio p ró 
ximo pasado, be convoca á una pública licitación que 
deberá tener lugar ante la Junta económica de la misma 
Fábrica el dia 26 de Agosto próximo ven idero , bajo las 
condiciones siguientes y á la una de la tarde:

1.a El contratista quedará obligado á en tregar el r e 
ferido artículo en los alm acenes y depósitos de este esta
blecim iento que se le designen.

2.* El carbón será de buena calidad, exento do pizar

ra y materias extrañas, y del tamaño con que sale de la mina.
3.a Para ser admitido el carbón ha de preceder el de

bido reconocim iento por la persona ó personas que el 
Director designe, y si no se juzgase admisible lo re tira rá el contratista.

4.a El reconocim iento del carbón consistirá :
L* En investigar si no exceden del 10 por 100 el peso ile las cenizas ó residuos.
2.* En probarle en las fraguas del establecim iento.
ó. Durante la prim era quincena de cada mes el r e 

m atante preguntará al Sr. Director el núm ero de qu in ta
les que dentro del m áxim um  de 2.000 castellanos, ó sean 
920 quintales m étricos y 18 kilogramos , deberá en tregar 
en el inm ediato, dando exacto cum plim iento á cuanto disponga dicho Jefe.

6.a El peso se verificará en la báscula de esta Fábrica, 
rebajando de el el 3 por 100 si el c jrb o n  viene húm edo y eK5 por 100 caso de venir mojado.

7.a El precio límite que ha de serv ir de tipo para este 
rem ate sera el de 3 rs. 50 cénts. quin tal castellano, ó 
sean 760 milésimas de escudo quin tal m étrico, no adm i
tiéndose proposición alguna que exceda de esta cantidad.

8.a Las proposiciones se ha rán  en pliegos cerrados, 
que habrán de quedar en poder del Presidente de la su 
basta cuando menos, media hora ántes de la fijada para 
dar principio al acto, y no podrán re tirarse una vez en tregados.

9.a Para extender las proposiciones se observará el si
guiente modelo que suscribirá el licitador y el fiador que 
exige la condición I 4 , no adm itiendo las que presenten  
m odificaciones, cláusulas condicionales, raspaduras ó 
guarismos.

Modelo de proposición.
F. de T    vecino d e  , en terado del anuncio

y pliego de condiciones publicado para la subasta de
26.000 quintales castellanos, ó sean 11.962 quintales mé
tricos 34 kilogramos, de carbón de piedra m enudo , me 
com prom eto á presentarlos con arreglo á ellos en la Fá
brica de arm as de Oviedo al precio d e . . . .  r s . . . .  cénti
mos quintal castellano, ó sean  milésimas de escudoquintal métrico.

(Fecha y firma del licitador.)
¡Firma del fiador.)

10. Abiertos los pliegos y leídos púb licam ente, se 
extenderá acta del rem ate declarando este en favor del 
mejor p o s to r , sin perjuicio de la aprobación necesaria para su validez.

11. Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales, 
se abrirá en el acto nueva licitación á la voz por espacio 
de un cuarto de hora en tre los autores de las que causa
ron el em pate, adjudicando el rem ate á la más ventajo
sa si alguno de ellos la modifica, y recurriendo en otro caso á la suerte.

12. No se recibirá proposición alguna sin que losTici- 
tadores entreguen m uestras del carbón que pretenden 
contratar. Estas muestras , que consistirán cuajado m énos 
en un carro de com bustible, se conservarán en la F áb ri
ca en sitio cubierto para que en  todo tiempo puedan 
servir de tipo respecto á la calidad del carbón que su 
cesivamente vayan facilitando.

13. Los licitadores acom pañarán á las proposiciones 
como garantía del com prom iso que puedan adqu irir has
ta la aprobación del rem ate un docum ento que acredite 
haber depositado en la Tesorería de Hacienda pública de 
esta provincia la cantidad de 5.000 rs., ó sean 500 escu 
dos, bien sea en metálico, en papel de la Deuda del Estado 
consolidada ó diferida, ó por el nom inal de acciones de 
carreteras ó ferro-carriles admisibles según el Real de
creto de 27 de Agosto de 1855; debiendo"serviríes de go
bierno que no se adm itirán ni se harán  constar en el acta 
del rem ate las proposiciones que carezcan de este req u i
sito. El docum ento de garantía presentado por el m ejor 
postor se depositará en la Caja del establecim iento, don
de se conservará hasta la term inación del contrato , y  se 
devolverán á los interesados los de igual clase co rre s
pondientes á las proposiciones desechadas.

14. Si e l'con tratista no entregase el carbón en las; 
cantidades y con las circunstancias requeridas para su  
admisión, podrá la Fábrica adquirirlos d irectam ente y  
por cuenta del contratista, que abonará la diferencia de 
precios; y por si la garantía no alcanzase á c u b rir  e ita  
diferencia, presentará fiador abonado que responda del 
resultado de la liquidación, y de lo» daños y perju ic ios irrogados por su falta de cum plimiento.

15. A los 20 dias de noticiar al contratista la. ap roba
ción superior y h  cantidad que ha de  p resen ta r e n  el 
prim er mes deberá dar principio al cum plim iento de  e s 
te servicio; mas si le conviniese entregar u n  tiem po 
dado m ayor núm ero de quintales de íos q u e  se le s e ñ a 
len, podrá hacerlo á cuenta del total siem pre q u e  el Jefe  
del establecim iento no h a l le  inconveniente e n  que s e  r e ciba por razón del local ú otras causas.

I 6. En todo lo perteneciente a este contra to  quedan 
el contratista y su fiador sujetos al fuero de A rtillería 
como también á lo dispuesto en el Real decreVo de 27 de 
Febrero de (852 e instrucción de 3 de Junio del mismo año.

Oviedo 21 de Julio de 1 86 5 .= Juan Arenas.

El Comisario de Guerra In terven to r de la F áb rica de armas de esta ciudad.
Hace saber que debiendo procederse á la adquisición 

de 30.000 quintales castellanos, ó sean 13.8G2 quin tales 
métricos y 70 kilogramos de carbón de p iedra crecido, 
necesarios para las labores de este establecim iento en v irtud  de lo prevenido en Real orden de 30 de Jun io  
próximo pasado, se convoca á una pública licitación que deberá tener lugar ante la Junta económ ica de la m ism a 
Fábrica el dia 26 de Agosto próxim o ven idero , bajo las condiciones siguientes y á la una de la tarde:

1.a El contratista quedará obligado á en tregar el r e 
ferido artículo en los almacenes y depósitos del establecim iento que se le designen.

2.a El carbón será de"buena calidad, m uy bitum inoso, 
exento de pizarra y cuerpos ex traños, cribado y  erj t r o 
zos que no bajen de 22 milímetros, siendo solo adm isüüe 
el menudo producido en el trasporte, que en ningún caso 
podrá exceder del 20 por 100 del peso total contenido en  cada carro.

3.a Siem pre que el Director ó quien desem peñe sus 
funciones lo juzgue conveniente, se cribará el ca rb ó n  
en el punto en que haya sido descargado: al efec.to se 
em pleará una criba de 22 m ilím etros de claro en to e  listones, y el contratista perderá el carbón del carreo si el 
menudo excede del 20 por 100 adm isible seg u a  la condición anterior.

4.a Durante la prim era quincena de cada rn^s el r e 
m atante p reguntará al Sr. Director el n úm ero  de q u in 
tales que dentro del m áxim um  de 3.000 qu in ta les  caste
llanos, ó sean 1.380 quintales m étricos y 27 kilogram os, 
deberá en tregar en el inm ediato, dando exacto cum pli
m iento á cuanto disponga dicho Jefe.

5.a Para ser de recibo el carbón h ab rá  de  preceder 
el debido reconocim iento, que consiste:

1.° En exam inar si cada carro contiene la proporción 
de grueso y m enudo establecida en la segunda co n d ición.

2.* En investigar si las cenizas y  residuos no exceden del 4 por 100.
3.° En probarle en los hogares de las  calderas de vapor.
6.a El peso se verificará en la báscula de  esta Fábrica, 

rebajando de él el 3 por 100 si el carbón v ien e  húm edo, 
y  el 5 por 100 caso de venir mojado.

7.a El precio límite que ha de servir de tipo p a ra  este 
rem ate será el de 4 rs. 50 cénts. el q u in ta l castellano, ó 
sean 978 milésimas de escudo el quin tal m étrico , no a d 
mitiendo proposición alguna que exceda d e  esta cantidad.

8.a Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, 
que habrán de quedar en poder del P residen te  de la s u 
basta cuando ménos media hora ántes de la  fijada para 
dar principio al acto , y  no podrán re tira rle  una vez e n tregados.

9.a Para extender las proposiciones se observará el 
siguiente modelo, que suscrib irán  el licitador y  el fiador 
que exige la condición 14 , no adm itiendo las que p re 
senten m odificaciones, cláusulas condicionales, ra sp ad u 
ras ó guarismos.

Modelo de proposición. J /
F. d e T    vecino d e  , en terado del an u n c io  y

pliego de condiciones publicado para la subasta de 30.000 
quintales castellanos, ó sean 13.802 quintales m étricos y 
70 kilogramos, de carbón de piedra crecido, une com pro
meto á presentarlos con arreglo á ellos en la  Fábrica de
Oviedo al precio d e  rea le s   céntim os quintal
castellano, ó sean  milésimas de escudo quin tal m é
trico. (Fecha y firma del Incitador.)

(Firma del fiador.)
\0. Abiertos los pliegos y lcidos públicam ente, se ex

tenderá acta del rem ate declarando este e u  favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación necesaria para su validez.

11. Si se presentasen dos ó m ás proposiciones igua
les, se ab rirá  en el acto nueva licitación á  la voz por es
pacio de u n  cuarto de hora en tre  los au to res de las que 
causaron el em pate, adjudicando el rem ate á la m ás ven
tajosa, si alguno de ellos la m odifica, y  recurriendo  en 
otro caso á la suerte.

12. No se recib irá proposición alguna s in  que los lic i
tadores entreguen m uestras del carbón^ que pretenden



contratar. Estas muestras , que consistirán cuando m é- 1 
nos en un carro de com bustible, se c o n s e r v a r á n  en  la Fá
brica en sitio cubierto para que en todo tiempo puedan 
servir de tipo respecto á la calid d del carbón que su ce
sivamente vayan facilitando.

13. Los licitadores acompañarán ó las proposiciones 
com o garantía del compromiso que puedan adquirir has
ta la aprobación del remate un documento que acredite  
haber depositado en la Tesorería de Hacienda pública de 
esta provincia la cantidad de 7.000 rs., ó sean 700 escu
dos, bien sea en m etálico, en papel de la Deuda del E s
tado consolidada ó diferida, ó por el nom inal‘de acciones 
de carreteras ó ferro-carriles adm isibles según el Real 
decreto de 27 de Agosto de 1855; debiendo servirles de 
gobierno que no se admitirán ni se harán constar en el 
acto del remate las proposiciones que carezcan de este  
requisito. El documento de garantía presentado por el 
mejor postor se depositará en la Caja dél establecim iento, 
donde se conservará hasta la term inación del contrato, y  
se devolverán á los interesadas los de igual clase cor
respondientes á las proposiciones desechadas.

14. Si el contratista no entregase el carbón en las can
tidades y  con las circunstancias requeridas para su ad
m is ió n , podrá la Fábrica adquirirlo directam ente y por 
cuenta del contratista, que abonará la diferencia de pre
c io s ; y  por si la garantía no alcanzase á cubrir esta d i
ferencia , presentará fiador abonado que responda del 
resultado de la liquidación, y de los daños y  perjuicios 
irrogados por su falta de cum plim iento.

15. A los 20 dias de noticiar al contratista la aproba
ción superior y la cantidad que ha de presentar en el pri
mer mes deberá dar principio al cum plim iento de este 
se r v ic io ; mas si le conviniese entregar en un tiempo da
do mayor número de quintales de los que se le señalen, 
podrá hacerlo á cuenta del total siem pre que el Jefe del 
establecim iento no halle inconveniente en que se reciba 
por razón del local ú otras causas.

16. En todo lo perteneciente á este contrato quedan 
el contratista y su fiador sujetos al fuero de Artillería, 
como también á lo dispuesto en el Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852 é instrucción de 3 de Junio del mismo 
año.

Oviedo 21 de Julio de 1865.=Juan Arenas. 426

Juzgado de primera instancia de Belchite.
D. José Estéban, Juez de primera instancia de la villa  

de Belchite y  su partido.
Por el presente hago saber que no habiéndose pre

sentado aspirante alguno á la plaza de Procurador, v a 
cante en este Juzgado por fallecimiento de D. Tomás Ma- 
yayo , en virtud de lo mandado por la Excma. Sala de 
Gobierno de la Audiencia del territorio, en com unicación  
de 30 de Junio últim o, se anuncia nuevam ente al público 
dicha vacante para que los aspirantes á ella presenten  
sus solicitudes en el térm ino de un mes en la Secretaria 
de Gobierno de este referido Juzgado, acompañando á 
las mismas su partida de bautismo, una certificación de 
buena conducta y  otra de tener dos años de práctica.

Dado en Belchite á 13 de Julio de IS 6 5 .=  José Esté- 
b a n .^ D e  su orden, Gregorio Navas. 359

D. José Estéban, Juez de primera instancia de la villa 
de Belchite y  su partido.

Por el presente hago saber que no habiéndose pre
sentado asp rante alguno á la plaza de Procurador, va
cante en este Juzgado por fallecimiento de D. Pablo Mar
co, en virtud de lo mandado por la Excma. Sala de Go 
bierno de la Audiencia del territorio en comunicación de 
30 de Junio ú ltim o , se anuncia nuevam ente al públic» 
dicha vacante para que los aspirantes á ella presenten  
sus solicitudes en el térm ino de un mes en la Secretaría 
de gobierno de este referido Juzgado, acompañando á las 
mism as su partida de bautismo, una e d if ic a c ió n  de b u e
na conducta y otra de tener dos años do práctica.

Dado en Belchite á 13 de Julio de 1865 — José E:*>té~ 
ban.==De su orden , Gregorio Navas. 360

Resultando por la hijuela d é lo s folios 18 al 44 que el D. M a
nuel A randa y Escobedo falleció el 28 de Junio de 1849, bajo 
testamento otorgado en 22 del propio mes y año ante el Escri
bano de núm ero de la ciudad de Jaén , D. Fernando de Alzate, 
en el que instituyó por su universal heredera á su hija única 
Doña Encarnación de A randa é In fan te , habiéndose form ado 
inventario, cuenta y  partición por los albaceas que ha nom bra
do. y  cuyas operaciones fueron aprobadas judicialmente:

Considerando que ninguna otra persona más que la Doña 
Encarnación A randa fué reputada hasta hoy. desde la defun
ción de su padre, como dueña y usufructuaria de los bienes p e r
tenecientes á dichos mayorazgos, cuya posesión se intenta:

Considerando que los docum entos presentados son títulos 
suficientes para adquirir la posesión.

Visto lo prescrito  en los artículos 694, 695 y 698 de la ley 
de Enjuiciamiento civil; se otorga á la señora Doña Eugenia In 
fante, viuda del Sr. D. Manuel de A randa y Escobedo , en con 
cepto de tutora y  curadora de su hija la señorita Doña E ncar
nación Aranda é Infante, la posesión judicial que se solicita de 
los bienes, derechos y acciones que la fueron adjudicados p o r 
herencia de su padre, y  que constan en dicho testimonio de h i
juela, sin perjuicio de tercero de igual ó m ejor derecho; y  p ro -  
cédase á dársela en tal documento á voz y á nom bre de aque
llos por un alguacil de los de este Juzgado, á quien al efecto se 
comisiona en form a con este auto original, para que lo lleve á 
efecto asistido del ac tu ario ; y hecho se proveerá. Lo mandó y 
firma el Sr. D. Francisco Sapiña y  Rico, Juez de p rim era instan
cia del distrito de la Latina en M adrid á 14 de Julio de 1865.=  
Francisco Sapiña y  R ico .= Ju an  Joaquín Jim énez Diaz.

Y como se hubiere dado la posesión prevenida á la Doña 
Eugenia Infante, se acordó en este dia publicar el auto que que
da inserto con objeto de que los que se consideren con igual ó 
mejor derecho, puedan presentarse en dicho Juzgado y  Escriba
nía del que autoriza á reclam ar dentro del término de 60 dias, 
contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  , ad v er
tidos que pasados será am parada en la posesión aprendida la 
Doña Eugenia Infante como tutora y  curadora de su hija.

M adrid 20 de Julio de 1865.=Juan Joaquin Jiménez. 442

Por el presente se cita y emplaza en form a á Antonio y José 
Benito Diz, vecinos de San Julián de Romay y en la actualidad 
ausentes sin saberse de su paredero, para  que dentro del térm i
no de 30 dias com parezcan en. este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda á contestar la dem anda que contra los mismos y 
otros como herederos de Manuel Ferreiro y Perez y Pedro Alon
so, propuso el P rocurador D. José González Busto en nom bre 
de D. José Moreira y  D. A ndrés Domingo Vidal y  Fontan, como 
maridos respectivam ente de Doña Joaquina y Doña Vitoria Pe
rez Piñeiro y Moure, sobre liquidación de cuentas de la Admi
nistración de los vínculos de Bordones y Freigeiro, asi como de 
la del nom brado del Corbillon y satisfacción de su alcance á fa
vor de la herencia de D. Miguel Moure y  Casal hasta 10 de Ju 
nio de 1835; bajo apercibimiento que de no com parecer se se
guirá el juicio con los estrados en su rebeldía.

Dado en Caldas de Reyes á 12 de Julio de 1S65.=Sabino 
González B esada.=D e orden de S. S., A ndrés del Villar.

443

En v irtud  de providencia del Sr. D. Ricardo Chacón, Juez 
de prim era instancia del distrito de Palacio en esta corte  , re 
frendada del infr s rito Escriba o, dictada á instancia del P ro 
cura lor D. Ensebio Casaes y Castro, á nom bre del Sr. M arqués 
de Casa V aldés, dueño que ha sido de la casa situada en e ta 
capital, calle de las H uertas, núm. 6 antiguo, 61 m oderno, de 
la manzana 231, se cita, llama y emplaza á los que se crean con 

I derecho á reclam ar la suma de 1.200 escudos y 700 milésimas, 
según escritura de obligación con hipoteca de la referida casa, 
de responder al pago de dicha suma, que otorgó D. Manuel Ro
dríguez en favor de I). Francisco Trelles en el año de 1783, 
para que en el térm ino de 60 d ia s , contados desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  y l ) ¡ann  de esta c o r te , com 
parezcan en aicho Juzgado y Escribanía, con apercibim iento de 
que si no lo verifican les parará  perjuicio.

M adrid 19 de Julio de 1S65.^E1 Escribano, Benito Suarez 
de Cepeda. ;;

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del d istri
to del Centro de esta corle y  Escribanía de D. Cipriano Perez, 
se convoca para el 2! de Agosto próximo venidero, á la una de 
su tarde, en la Audiencia de S. S ., sita en el piso bajo de la T er
ritorial, á los acreedores de 1). Francisco Royo y Andrés, veci
no de esta capital, para que enterándose de los motivos que le 
asisten para solicitar quita y  espera en los p a g o s , puedan aco r
dar su concesión o negativa; con la advertencia de que para  que 
puedan ser admitidos en la ju n ta , deberán concurrir los acree
dores con el título ó documenta que justifique su crédito.

M adrid 22 de Julio de 1S65.=E. T errón .= C ipriano  Perez.
441

D. Estéban Sandova1, Juez de prim era instancia de esta ciu
dad y partido de Caravaca, etc.

Por el presente edicto hago saber que coa car!a órden de la 
Sala segunda de la Excma. Audiencia de este territorio , fecha 
27 del próximo pasado Marzo, se remitió á este Juzgado una 
certificación que com prende la sentencia pronunciada por la 
misma en 23 de dicho mes, en causa seguida en este Juzgado á 
José Calatayud, sobre hurto do pólvora á José Berbel, y  su te
nor es como sigue:

Sentencia.—En la causa form ada en el Juzgado de p rim era  
instancia de Caravaca y  seguida en este superior T ribunal en
tre p a r te s , de la una el Fiscal de S. M ., y  de la o tra Jo^é Cala
tayud  Ibarra , natural y vecino de Adsaneta de A lbaida , solte
ro , jo rn a le ro , de 24 años, representado por el P rocurador Don 
Manuel Serna, sobre h u rto , cuya causa ha sido rem itida á la 
Sala en consulta del auto definitivo que en 11 de Febrero últi
mo dictó el Juez de p rim era instancia de dicho partido :

V ista, siendo M inbtro Ponente el Sr. D. José María Royo:
A ceptando los fundam entos de hecho y de derecho expues

tos en el auto definitivo consultado por hallarse arreglados al 
resultado de las actuaciones y á lo dispuesto en los artículos del 
Código penal que en el mismo se ci a n :

Fallamos que debemos confirm ar y  confirmamos el referido  
auto definitivo consultado, por el que se condena á José C alata

yud  Ib a rra  á ocho mese? de presidio coreccional, á inhabilita
ción absoluta para cargos y  derechos políticos y sujeción á la 
vigilancia de la A utoridad duran te  el tiempo de la condena y 
otro tanto más, que em pezará á contarse desde el cumplimiento 
de la misma, á la restitución á José Berbel de las dos libras de 
pólvora hurtadas, ó en defecto de ellas su valor y  el pago de los 
gastos del juicio y  costas, sufriendo en caso de insolvencia la 
prisión correccional que le corresponda por via de sustitución 
y apremio, sirviéndole de abono la m itad del tiempo que ha es
tado preso, cuya liquidación se practicará  por el Escribano de 
Cámara, extendiéndose de ella diligencia que se insertará  en la 
certificación que se libre para su ejecución.

Pues por esta nue-tra sentencia que desde luego se lleve á 
efecto, así lo pronunciam os, mandam os y  firmamos.=,Tosé de 
Soto .=José María Royo y  Marciano. =  Fernando D o u d erís .=  
Gregorio A lvarez.= José María P uga.= R ela to r Licenciado, Aqui
lino Fernandez.

Y m ediante á no haberse podido notificar la sentencia in 
serta á José Berbel por no haber sido habido, para qüe tenga 
efecto por medio de la G a c e t a  del Gobierno se libra el presente 
para su inserción en la misma.

Caravaca 27 de Junio de 1865.=E stevan S andoval.= D e su 
orden, Pedro Polidano. 60

D. Tomás Perujo Peña, Com endador de la Real y  distinguida 
Orden de Isabel la Católica y  Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Sigüenza y su partido &c.

Hago saber que el Registrador de la P ropiedad de este p ar
tido D. Feliciano Callejas y Aguilar ha cesado en el desempeño 
de dicho cargo en v irtud  de renuncia que ha hecho del mismo.

Por lo tanto, según lo que dispone el art. 306 de la ley Hi
potecaria, y  á los fines que determ ina el 290 de su reglamento, 
las personas que tengan alguna acción que deducir contra dicho 
funcionario, podrán  com parecer en este Juzgado á ejercitar su 
derecho en el término de seis meses.

Dado en Sigüenza á 30 de Junio de 1865.=Tom ás Perujo Pc- 
ñ a .= P o r  m andado de S. S . , Ignacio Pascual y  Vela. 61

D. Julián Hurtado, Juez de p rim era ins'ancia de esta villa y  
su partido, que de serlo y  de estar en actual ejercicio el in fra s 
crito da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo al gitano conocido 
por Gabriel Salazar, alias Cachiche, de esta tu ra  regular, grueso, 
como de 42 años de edad, color moreno, con patilla y  bigote, 
viste á estilo de los tratantes del país, con pantalón negro, faja 
de igual color, chaqueta de astracan ó rizo negro, ojos negros 
y pequeños; y á Antonia Jiménez, de 30 á 36 años de edad, es
tatura regular, gruesa, color m oreno claro, la falta un diente de 
arriba, viste unas veces de gitana y otras de m anera vulgar, 
contra quienes en este Juzgado se sigue causa criminal por h u r
to de 50.260 rs. á D. Francisco Solano Berdugo, vecino de Oro- 
pesa, para que se presenten  en la cárcel pública de este partido 
en el térm ino de 30 dias á responder de los cargos que les re 
sultan; que si así lo hicieran se les oirá y  adm inistrará  justicia; 
bajo apercibimiento que de no presen tarse en dicho térm ino se 
seguirá la causa en su rebeldía y  los autos y  diligencias se noti
ficarán en los estrados del Juzgado, parándoles el mismo per
juicio que si se hiciesen en sus personas.

Dado en Puente del Arzobispo á 28 de Junio de 1865 .= J u 
lián H urtado =E 1 Escribano, Rafaél Rodriguez de Moya.

62

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma 
Juez de prim era instancia del distrito de la U niversidad de esta 
capital, se cita á Andrés San Jo sé , vecino de Sigüenza, jo rn a
lero , y á otro del mismo ejercicio, conocido por Saluda, que e 
dia 26 de Febrero de este año estuvieron reunidos con Eusebic 
C anfran, primo de aquel, para que en el térm ino de nueve diaí 
se presenten en la Audiencia de dicho Sr. Juez, sita en el pise 
bajo de la Territorial y Escribanía de D. José López Arias, para 
recibirles declaración en causa que se sigue por lesiones al úl
timo. " 77

Ignorándose el paradero de Petra García, de ejercicio asisten
ta, que en el mes de Abril del corriente residió en la casa nú
mero 21, calle del Espíritu Santo, se la cita y  emplaza por p ri
mer edicto para que en el término de nueve dias se presente  er 
la Audiencia del Sr. I). Juan Fernandez Palma, Juez de prim era 
instancia del distrito de la U niversidad de esta c a p ita l, sita er 
el piso bajo de la Territorial y Escribanía de D. José López Arias 
á dar declaración en la causa que se sigue por lesiones á Doñr 
Concepción López G arcía; prevenida que de no verificarlo 1( 
p arará  el perjuicio que haya lugar. 78

En virtud  de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma. 
Juez de prim era instancia del distrito de la Universidad de este 
capital, refrendada del Escribano D. José López A rias, se cita 
llama y emplaza por prim er edicto á Modesto Sánchez Diaz 
natural de Loranca de Tajuña, soltero, sastre , de edad de 3( 
años, y cuya habitación se ignora, p ara  que en el térm ino de 
nueve dias, contados desde el de esta publicación, se presentí 
en la Audiencia de dicho Sr. Juez y  Escribanía referida, sitas 
en el piso bajo de la T errito ria l, para recibirle declaración en 
causa que se sigue por lesiones á Joaquina García del Folio. Asi
mismo se cita á esta, que dijo vivir en el Callejón de las Minas 
y que tampoco ha sido h a b id a , r a ra  que se presente en la mis
ma Aud encia á la práctica de las diligencias que son necesaria' 
en la referida causa; prevenidos ámbos que de no comparecei 
les p arará  el perjuicio que haya lugar. 79

D. Facundo L ópez, Juez de prim era instancia de la Almuni; 
y  su partido.

Por el presente los Alcaides de los pueblos de la provincia d< 
M adrid y demás dependientes de Autoridad, p rocu ra rán  averi 
guar el paradero  de Mariano Espeleta C onde, hijo de Juan 
Justa, natural de Magallon, de, 17 años de edad, y  caso de con 
seguirlo lo pondrán en conocimiento de este Juzgado, dispo 
niendo al mismo tiempo la com parecencia de aquel para  la p rá c  
tica de una diligencia en justicia.

Dado en La Almunia á 3 de Julio de 1865.=Facundo Lo 
p e z .= P o r  su ó rden , Ramón Berdejo. 80

D. Atanasio González Tuñon, Juez de H acienda de la p ro v in 
cia de Zaragoza.

Por el presente se llama, cita y  emplaza á Pedro M arta, ve
cino de esta ciudad, habitante calle de San Juan el Viejo, nú 
mero 7, comisionado ejecutivo que fué p i r a  la recaudación de 
contribuciones, para que en el térm ino de 30 dias se p resente 
en este Juzgado á p restar declaración indagatoria en la causa 
que contra el mismo instruyo sobre estafas.

Dado en Zaragoza á 3 de Julio de 1865.=A tanasio T u ñ o n .=  
Por su mandado, Francisco Higuera. 84

En virtud  de providencia del Sr. D. Juan  Fernandez Palm a, 
Juez de prim era instancia del distrito de la U niversidad, se cita, 
llama y  emplaza por te rcera  y  última vez y  térm ino de nueve 
dias á Ramón Piñeiro Quiroga, hijo de Diego y  de M aría , natu
ral de Sam payo, soltero, p anadero , de 41 años de ed ad , á fin 
de que se persone en el citado Juzgado y  Escribanía de D. Ju a n  
Vivó á dar sus descargos en la causa que se le sigue por lesio
nes á Nicolás Vázquez; apercibido que de no hacerlo le p a ra rá  
el perjuicio que haya  lugar. 96

D. Benigno A lv arez , Juez de p rim era instanc a de esta  villa 
y  su partido.

Por el presente se encarga á las Autoridades del reino p ra c 
tiquen las más activas y  eficaces diligencias para la busca y cap
tu ra  de tres caballerías , cuyas señas se expresan á continua
ción , que en la noche del 16 de Junio último faltaron de la ju 
risdicción de Miraflores , de la p ropiedad de José Ramirez, Blas 
Altozano y  Manuel S an to s, y  en el caso de ser habidas, las re 
m itirán á mi disposición con las seguridades oportunas.

Dado en Colmenar Viejo á 2 de Julio de 1865.=Benigno Al- 
v a re z .= P o r  m andado de S. S ., V alentín Ugalde.

Señas de las caballerías.
Un caballo ce rrad o , pelo negro, de seis y  media cuartas de 

alzada, c a p ó n , estrellado, con una S en la nalga izquierda , un 
poco blanco en una p a ta , muino.

Una muía de seis años de ed ad , alzada algo más de seis y  
media cuartas, pelo ra ta , m uina, resovada en la cruz, y  una 
agalla nativa en los riñones.

Otra muía de cinco años de edad, estatura seis y  media cu ar
tas , pelo castaño oscuro, con dos lunares en los costillares.

101

Licenciado D. Natalio Juan Redondo, Juez de paz en funcio
nes de Juez de p rim era instancia de este partido.

Hago saber que el 27 de Diciembre último falleció el Regis
trad o r de este partido D. Pablo G arrido G arrido, y  en su con
secuencia para cump ir con io que se previene en el art. 306 de 
la vigente ley H ipotecaria los que tengan que prom over a lguna 
acción contra el expresado señor por razón del destino que des
em peñaba lo verificarán dentro del térm ino de tres años d esde 
la fe ha de su defunción, pues pasado dicho plazo se cancelará 
la fianza que tiene prestada. El presente anuncio su rtirá  sus 
efectos en cuanto al segundo semestre.

Dado en Valencia de D. Juan 4 de Julio de 1865.=N atalio F. 
R edondo .=E l Secretario de gobierno, Cláudio de Juan Gonzá
lez. 102

D. José María Sol y  Aracil, Caballero de la Real y d istingui
da Orden de Cárlos I II , Juez de prim era instancia de la ciudad 
de Calatayud y su partido.

P or el presente c ito , llamo y emplazo á Manuel Forcen y  
T ello , alias Chela, Vicente García y  Urgel, alias Riela, y G erardo 
García y  Lafuente, alias Riela, naturales y  vecinos de esta 
c iudad , para que en el térm ino de 30 dias com parezcan en este 
Juzgado, ó en las cárceles del mismo, á p restar declaración in
dagatoria y demás diligencias necesarias en la causa que con tra  
los mismos y otro se in struye , sobre heridas y m uerte sucesiva 
de Andrés Maza y herida á su herm ano M ariano Maza; pues pasa
do dicho término sin verificarlo les para rá  el perjuicio que haya 
lugar, siguiéndose los procedim ientos en su ausencia y  rebeld ía .

Dado en C alatayud á 4 de Julio de 1865.=José M aría Sol y  
A racil.= P or m andado de S. S., Mamés Ariza. 103

En v irtud  de providencia del Sr. D. Manuel Povés y  Becer
ra, Juez de p rim era instancia de esta villa de Valdepeñas y su 
partido , refrendada del Escribano de su núm ero D. Alfonso 
Montalvo, se cita y  llama á Tomás M astoriza, natural y  vecino 
de P oveda, provincia de A lava, de 43 años, de estado solte
ro y de oficio c a n te ro , para que dentro del térm ino de nueve 
dias, contados desde la inserción de este anun io en la G a c e t a  

oficial que por prim er térm ino se le señala , comparezca en di
cho Juzgado á p restar cierta declaración y  para prac ticar c ier
ta diligencia en la causa que en el mismo se instruye contra 
M artin Elordieta y  otros sobre hurto de 4.400 rs. al M artoriza; 
apercibido que de no verificarlo en dicho térm ino le p arará  el 
perjuicio que haya lugar.

Valdepeñas 28 de Junio de 4 865.=Povés. 104

D. Pascual Alonso González, Juez de prim era instancia de 
esta villa de Medina del Campo y su partido.

Hago saber que el Licenciado D. Santos Hidalgo, Registrador 
que fué de la Propiedad de este partido ju d ic ia l, cesó en el des
empeño del citado registro el dia 9 de Junio de 1863; lo que se 
anuncia al público en cumplimiento y p ara  los efectos del art, 306 
de la ley Hipotecaria.

Medina del Campo 4 de Julio de 1865.=Pascual Alonso. =  
P or m andado de S. S., Ramón Rodriguez. 105

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

El D iario oficial del v e c in o  Im perio  d e sm ié n te la  
noticia d ifun d ida  por a lg u n o s per iód icos re la tiv a  al 
nom bram iento del E m ir A b d -e l-K ad er  para d e s e m 
p eñar altas fu n cion es en  A rgelia .

A n u n cian  de  V iena el 21 h a b er  term inad o en  la

Cám ara d e  los D ip u tad os lo s d eb a tes referen tes a 
presup uesto  d e  1865. La d iv e r g e n c ia  q u e  e x is tia  eip 
tre las dos Cám aras ha sido  resu elta  m ed ian te  u rjí 
proposición  de M. F in ti en cam in ad a  á acep tar 10, 
d ic tá m en es de las C ám aras de  los Señores.

A segu ra  el S tandard  q u e  las re lacion es d ip lom á
ticas en tre  Inglaterra y  el B rasil serán  m u y  pronto 
restab lecid as, p u esto  q u e  h ab ien d o  acep tad o  el Go
bierno brasileño las prop osic ion es de  la Gran Breta
ña, han desap arecid o  las d iferen cias q u e  m ediaban  
en tre  am bas p o ten cias.

E scr ib en  de  C on stantinopla  á La P a trie  q u e el 
V irey  de  E g ip to  sa ldrá m u y  pronto  de aquella  cap i
ta l con objeto d e  hacer u n  v ia je  á Francia é  Ingla, 
térra.

N oticias de  S iria  hacen  m en c ió n  de  a lgun os d is
turb ios o cu rrid os e n  a q u el territorio d u ran te  los ú l
tim os d ias del m es anterior.

En M alaka, pob lación  de escasa im portancia , se ! 
am otinaron los griegos y  lo sm aron itas, h ab ien do r e -  ! 
su ltado a lgun os heridos; pero con la in terv en c ió n  del 
G obernador gen era l de D am asco se restab lec ió  el 
órden.

E ntre B ey ro u th  y  E gipto  se ha estab lecido  por 
com pleto  la  lín ea  telegráfica .

N oticias d e N e w -Y o r k , fecha 21, ind ican  haberse 
ex p ed id o  n u ev a m en te  órden para licen c ia r  e l ejérci
to de l Potom ac. P arece q u e  contestand o M. Johnson á 
una d ip utación  ha m anifestado q u e no h a lla b a  razón 
bastante para su prim ir  e l párrafo de su  d ecreto  de 
am nistía  en  q u e  se  e x c lu y e  d e  este  b eneficio  á los 
confederad os q u e  poseen  m ás de 2 0 .0 0 0  dollars.

Un com ité com p u esto  de lo s p r in c ip a les ab o lic io 
n istas de  M assachussets ha p u b lica d o  u n  m ensaje di
rigido al p u eb lo  de los E stad os-U n id os m anifestando  
q u e  la o cu p a c ió n  m ilitar  de los E stados de l S u r  es 
necesaria  hasta la co m p leta  ab o lic ió n  de la escla
v itu d .

P arece q u e  á co n secu en c ia  de  una rec ien te  decía- . 
ración en  q u e  aparece co m p lica d o  M. D avis en  el 
crim en  de asesinato  de M. L in c o ln , el G obierno ha 
resuelto  que e l e x -P r e s id e n te  d e l S u r  sea juzgado 
por un tr ib unal m ilitar .

m i m ,

MADRID.—El Capítulo de Caballeros de la Orden 
militar de Santiago se reúne hoy , á las diez y inedia de 
U m añana, en la iglesia del R ed Monasterio de Señoras 
Comendadoras de Santiago el Mayor en esta corte para 
celebrar con misa solem ne á grande orquesta y sermón, 
que dirá el Sr. M orso, la festividad de su Santo Patrono, 
concluido lo cual tendrá Jugarla profesión de las religio
sas novicias Doña Ventura Espiga y Gutiérrez y Doña Jo
sefa Encinas Lago; también tendrá lugar d  acto de dar 
colación á la Sra. Doña Antonia Ordoñez de San Pedro 
y Espinosa de su cargo de Comendadora de dicho Real 
monasterio, así como del de Subcomendadora á favor de 
Doña Elisa Fernandez de Córdova.

BARCELONA 22 de Julio.— Anoche en el Tivoli se 
verificó con extraordinaria concurrencia , la función 
anunciada en obseqoio de la escuadra inglesa. Había al
gunas filas de sillas destinadas para los Jefes é individuos 
de la misma, y el local estaba ilum  nado á la veneciana. 
Delante del palco escénico veíanse unos m edallones con 
los escudos de armas y las banderas inglesa y española. 
Al levantarse el telón la charanga del batallón de caza
dores de Mérida tocó las marchas Reales de ambas nacio
nes, y fueron representadas con mucho aplauso, y di vir
tiendo grandem ente al público, las dos zarzuelas Setse 
jutjes y La cola del diablo. En la primera gustó muchísimo 
á los marinos la danza catalana que mereció los honores 
de la repetición, lo propio que algunos bailes andaluces 
que ocuparon los entreactos.

Esta tarde, si no hay órden en con tra , la escuadra in- 
glesa debe levar anclas después de la puesta del sol, em
prendiendo su rumbo hácia Rosas. [Diario).

ANUNCIOS.

VENTA DE SEIS COCHe Td iLIGENCIAS.— LAS COM- 
pañías de los ferro-carriles de Zaragoza á Pamplona y de 
Madrid á Zaragoza y Alicante ponen en venta seis coches* 
diligencias procedentes] del servicio combinado entre 
Pamplona y  Bayona.
#  ̂ Las personas que quieran exam inar dichos carruajes 
e interesarse en su adquisición, se presentarán en la ofici
na central del servicio de a lm acenes, sita en la Estación 
de A tocha, donde se darán noticias.

Las proposiciones se harán por los seis coches en jun
to , o |>jr el num ero de los que se quieran adquirir, y se 
dirigirán en pliego cerrado al Sr. Subdirector de la Com 
pama de Madrid á Zaragoza y  á A licante, admitiéndose 
hasta el 31 del corriente.

La compañía antedicha se reserva el derecho de no 
admitir ninguna proposición si el tipo y  las condiciones 
no le conviniesen . 446—4

CRÉDITO MERCANTIL É INDUSTRIAL.— CUMPLIEN-
uó el dia 13 del mes de Agosto próximo el plazo de un 
mes que señala el art. 13 de los estatutos aprobad, s por 
la ultuna junta general para que los seño¡ es imponentes 
m anifiesten al en que desean convertir sus imposiciones, 
se les recuerda nuevam ente á los señores que aun no lo 
han verificado, á fin d e q u e  pasado dicho térm ino sin 
hacerlo no puedan alegar perjuicio de ninguna clase.

Madrid 2o de Julio de 1865 .~L os gerentes , Laá her
manos. 11.1

S A N T O S  D E L  D I A

Santiago Apóstol, Patrón de España, y San Cristóbal, 
mártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Juan y  San
tiago.

LEAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia Vi de Julio 
de 1865.

*  'Mi1 l . l , - : v  1 », - 1

Barómetro TEMPERATURA KIí GRADOS ESTADO
r ed u c id a á0 o _   Dirección _ _ _
en müíine- del DEL

ACRAS. tro*. Reaum ur. Centígrados. T iea to . C IE L O .

6 m. 708,87 15*,8 19a,7 N ..Ala.* n.
9 in. 709.31 20a,2 25°,3 N..Despej.*

i t . . .  709,08 23a,4 2 9 \2  N . . . .  Ais. ñus.
3 t . .  708,29 25a,8 32*,3 N .......... Nubes.
5 t ..  708.45 22*,5 28 \1  N  Idem.
9 n . 710,58 19 ,0 23*.8 N .N .E Id e m .

Temperatura m áxim a d e l d ia   2 5 \8  32°,3
Temperatura m áxim a a l so l................ 35*,0 43*,7
Tem peratura m ínim a del d ia   13 \4  16*,8

Evaporación en  las 24 horas. 9,2 m ilím etro s . 
Lluvia en id. i d ............................   » »

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes rec ib id o s, ayer ha llovido en Va
lencia.

JÜNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
DIRECCION bB  O PE R A C IO N ES G EO D ÉSICA S,—  Observaciones

meteorológicas del dia 24 de Julio de 1 865 .

Altura Xem-
ba-omé- peratu* D irec- Fuerza Estado

LOCA ln c * 4 0 r a e n  Estado
y al ni„ dog cíon del del del

ver del ceate- 1* aiiw*
LID ADES. en sima.  T ie n to , viento. cielo,

muíme- t e 
tros.

Oviedo á
las 9 m .\ 769,1 22.0 O este. Vien.* Cubierto. »

Comuña id. 766,4 20,7 N. E . .  Idem . N u b e s ... Tranq.*
Badajoz id. 758,9 29,0 S. O ...  Brisa. Despej.*. »

San F." á
las 7 m.*. 763,5 22,8 S. N. E Calma AL* nube Rizada. 

Sev.* á las
9 man.*. 762,8 33,7 S u r . . .  Brisa. Despej.0 . »

Tarifa id . 762,4 26,2 E s te ..  Idem . Idem  Tranq.*
Alie. i d . . .  764 6 30,2 S u r .. Idem . Celajería Idem.
Murcia id. 765,5 25,8 N. E . Calma Casi cub. »
Valenc.id. 765,5 26,8 Norte. Brisa. N u b es... »
Palma id . 765,3 27,5 N. E . .  Idem . Casi cub. Tranq."
BarceL* id 764,2 20,0 S u r . . .  Idem. ¡L luvia ... Idem.
Zarag. id . 763,0 22,0 S. O ..  V ien.9¡Nuboso.. »
Soria i d . .  762 7 21,0 N. E . Calma'Idem  »
Burgos id. 74 0,1 19 3 Idem.. V ien .0 Cási d .\  »
Vallad. íd, <67,5 21,6 Idem.. Idem. Despej.*. »
S a l .* id .. .  765,7 23,2 E s te ..  Brisa. Id e m ... .  »
Madrid id . 763,7 2 5 ,3 ‘Norte. Vien.* Idem  »
Cd-Realid. 764,9 22,0 O este. Brisa. Idem   »
A lb. i d , 763,2 26,0 E. N. E Idem. • N u b e s .. . »
Brest á la s  I

7 a * . . . .  767,6 16,8 N. O .. Calma Cubierto. Bella.
Bayona id 767,0 18,0 O este. Brisa. Idem—  De leva.
Mars.* id. 763,6 2 1,8 N. O . . Idem. Id e m ... .  En cal.4
Sala* 23 á

las 9 m .\  765,1 21,8 ídem .. Idem. N u b e s ... »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS

LÍN E A S TELEG RÁ FICA S D E FR A N C IA .

Estado atm osférico en varios puntos de Europa el d ia 20 
de Julio de 1865 á las siete de la m añana.

Barómetro ^  n .
e» m ilÍEé- Tem peratu- Dirección KSTADO

LOCALIDADES. tros ¿ 0® y ra en grados del
ai nivel del , DEL CIELO .mar> centígrados. Tiento.

S .P etersb u rg o , 764,6 22°, 0 O  .S e r e n o .
Stokolm o  762,6 20°, 1 E. S. E . Alg.* nube.
V * en a ..o o c . . .  760,8 23a,5 E  Sereno.
Leipzig    » » »
B e rn a ................. 761,6 19°,8 E. S. E. Despejado.
G r e e n w ic h .i . .  757,6 20°,8 S. O .. Idem.
B r u s e l a s . . . . . .  760,2 17*, 5 S. S. O. Cubierto.
D u nq uerq ue. . 759,1 15°,1 O.. . . .  Nubes.
París....................  7* 0,9 14°,7 S. S. O. Cubierto.
B u rd eo s .. . . . .  758,0 16°,5 N . . , . . .  Lluvia.
L v o n . 763, 4 22°,5 N. E . . .  Nubes.
T u r i n . .   760,9 25*,5 S. E . . . . Sereno.
F lo r e n c ia . . . . .  759,9 27°,o S. E—  Despejado.
R o m a . . . . . . . *  760,6 25*,0 O Idem.
N á p o lo s .. . . . .  762,0 23*,2 E  Sereno.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid. I
De lo s partes rem itidos en  este dia por la In terven 

ción de Arbitrios m u n ic ip a les , la del m ercado de gra
nos y  nota de precios de ar tícu lo s de consu m o, resulta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
» arrobas de trigo.
» idem  de harina.
ó idem de carbón.
» v a c a s , que com ponen » libras de peso.
)) carneros , que hacen » libras de peso.

PRECIOS DE ARTICULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
Carne de v a c a , de 22 á 26 cuartos lib ra .
Idem de carnero de 22 á 26 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, y  de 42 á 51 cuar

tos libra.
Jamón, de 124 á 134 rs. arroba, y  de 51 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 56 á 58 rs. arroba, y de 15 á 17 cuartos libra. 
Vino, d e 3 6 á  44 rs. arroba, y  de 10 á 14 cuartos cuartillo . 
Pan de dos libras , de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 44 á 64 rs. arroba, y  de 16 á 24 cuartos  

libra.
Judías, de 26 á 34 rs. arroba, y  de 10 á 14 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y  de 10 á 14 cuartos libra.
Lentejas, de 19 á 23 rs. arroba, y  de 8 á 10 cuartos libra.
Carbón , de 7 %  á 8 rs. arrona.
Jabón, de 56 á 58 rs. arroba, y  de 18 á 20 cuartos libra. 
Patatas, de 7 á 8 rs. arroba, y  de 2 #  á 3 % cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL  MERCADO.
C ebada,de 21 á 2 i  rs . fanega.
A lgarrob a, á 23 r s . id .
T rigo  v en d id o . . . . . . .  1.674 fanegas.

P recio  m áx im o................ 48.
Idem m ín im o ....................  41.
Idem  m e d io .  ..........  45

Lo q u e  se  a n u n c ia  al p ú b lic o  p a ra  su  in te lig en c ia .  
Madrid 24 de Julio de 1 8 * 5 .•«■El A lc a ld e-C o rreg i

dor , Marqués de San Saturnino.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 24 de Julio de 1865 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚ BLICO S.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 44*50 y  
41-75 pequeños.

Idem del 3 por 100 d iferido , no p ublicado, 39-70. 
Deuda del p erso n a l, id . , 23*30.
Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2 000 

reales, con 6 por 100 de interés anual, publicado, 89 00.
A cciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, 

em isión de 1.° de Abril de 1850 , de á 4.000 rs., no pu
blicado, 86-00.

Idem de á 2.000 r s . , id . , 87 -5 0  d.

Idem de 1 .* de Junio de 1851, de á 2.000 r s . , idem ,
86-00  d.

Idem de 31 de Agosto de 1852 , de á 2 .0 0 0  r s .,  idem , 
87*00.

Idem de 1.* de Julio dé 1856, de á 2.000 r s . , id . , 84-25. 
Idem de Obras publicas de 4.* de Julio de 4858, ídem . 

83*50 p.
Idem d e lC a n a l de IsabelIT , de á 4.000 r s ., 8 por 400 

anual, prim era em isión, id ., 101-00 d.
Idem id. id. de la segunda e m is ió n , id., 104-00 d. 
Obligaciones del Estado para su b v en c io n es de ferro

c a rr ile s  publicado, 79-50,
Acciones del Banco de España , no publicado, 4 34*00 p. 
Idem de la M etalúrgica de San Juan de A lcaráz, id ., 

70 d .
Obligaciones hipotecarias del ferro-carril de Isabel II, 

de Alar á Santander, con interés de 6 por 100 , publica
do, 30-50.

Idem id. de La Peninsular, no publicado, 80-00. 
CAMBIOS.

L ónd res á 90 d ias fech a , 49-10 p.
P arís á 8 d ias v is ta , 5*09.

Plazas del reino.
B U JIJ. . ..g.-n—r . ’ll ■■ l '■■"..I.L 1 .I ■< . I ■, , . H jiw.nii_uiB.mmii».

DaKo. Beneficio] DilSo. Beneficio

Albacete. . . .  par. » Lugo  » »
Alicante  » %/9 M á la g a ... .  * 14 d.
A lm ería  » */g M u r c ia . . . .  » y%
A vila   » » O r e n s e . . . .  yA »
B a d a jo z ... . » % p. O v ie d o . . . .  » ^
B a r ce lo n a ... » P a ten cia ... » y%
B ilbao   » */gd. Pam plona. » y
B úrgos  » 1 d. Pontevedra » »
Cáceres........... » y  Salam anca. » u
C á d iz ............  2 *» San Sebas-
C astellon .. , .  > * tia n .......... » y
Ciudad-Real. * » Santander. » ?/4
Córdoba....  i> y  S an tiago .. .  » *
Coruña...... y  » S e g o v ia .. . .  » y  d.
Cuenca  » » S e v illa   » ú  d.
G erona  * » Soria  » %  d.
G r a n a d a ... .  » y p. T arragona. » »
Guadalajara.. » » T eruel  » y
H uelva  » » Toledo par p. »
Huesca  » » V a le n c ia ... » iz  n
Jaén.....................  > » Valladolid.. » ,  ‘’
L eón   » y  V itoria  » 4 p
Lérida » » Z a m o r a .. .  » y  d
Logroño  » s^p, Zaragoza, . » y

*

BOLSAS EX TRA N JERA S.

—   1 1

Amberes 21 de Julio.—In terior, 39-35.— Diferida , 39*^ \

Amsterdam 2 1 de Julio.— Interior, 40 Diferida, 40. =

Lóndres 21 de Julio.— C onsolidados, 90 %.

Paris22 de Julio, — Interior esp a ñ o l, 44 Jq. — Dife* 
n d o , 39.

ESPECTÁCULOS.

Campos E lís e o s .— A  las nueve de la n och e .— Gra*1 

concierto en el jardin por la orquesta del teatro Rossi* 

ni.—Banda militar y  fuegos artificiales.

Circo del P ríncipe A lfonso.— A las cinco de la tarfe • 

y  nueve de la noche.—Grandes funciones de ejercici°s 

ecuestres y  gimnásticos.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Isidro Gómez Marco. 
Juez de prim era instancia del disírit» de la Inclusa de esta cor
te, se cita, llama y emplaza por prim er edicto y térm ino de nue
ve dias á Francisco Flores, natural que se indica ser de San 
Juan  de Trinal(Lugo' y sirviente, para que dentro de dicho té r
mino , contado desde la publicación de este en la Gaceta , se 
p resente en dicho Juzgado, sito calle d é la  Union, núm. 6, á res
p onder á los cargos que le resultan en causa sobre robo ; ap er
cibido que de no hacerlo se le declarará rebelde y seguirá la 
causa en su ausencia , parándole perjuicio. 97

Juzgado de prim era instancia del distrito de la L a tin a—En 
los autos interdicto de adqu irir prom ovidos en este Juzgado 
p o r la Sra. Doña Eugenia Infante, en concepto de nueva c u ra 
dora de su hija la señorita Doña Encarnación A randa é Infante, 
se proveyó el siguiente

A uto .=R esultando por el testimonio de los folios i I al 16 in
clusives, que por defunción de la Sra. Doña María de los Do
lores Escobedo. ocurrida el 8 de Noviem bre de 1845, se practi
có inventario, partición y adjudicación de los bienes que cons
tituían los vínculos y  m ayorazgos agregados é incorporaciones 
que fundaron D. Gabriel Ocaña y  Alarcon, D. Jorge, D. Jerón i
mo, Doña María, D. Juan Perez Serrano, D. Jorge Serrano y 
Aguilar, Doña María Fernandez de Cobaleda, D. Pedro de Co- 
baleda y  Vinuesa, Doña Luisa de Vinuesa, su m u je r; D. Diego y 
D. Cristóbal de Cobaleda, Doña Jerónim a Vinuesa Serrano, Do
ña Luisa de Vinuesa, D. Juan de M oya, D. Luis Alarcon y o tros 
sobre bienes y juros que radican en esta corte y  en los pueblos 
de Pozuelo de Alarcon, Baliecas, Vicálbaro, Jaén , A ndújar y  
otros puntos, de que estaba poseedora la Doña María de los Do
lores Escobedo, así como de la herencia libre entre su hijo p ri
mogénito D. Manuel A randa y  Escobedo , inmediato sucesor en 
los citados vínculos y  demás herederos de aquella, según escri
tura otorgada en esta capital el 23 de Mayo de 1856 ante el Es- 
bano de ella D. José M aría de G aram endi, como sustituto de 
D. Cristóbal de Vicuña, correspondiente -A D. M anuel, prim ogé
nito la m itad de la vincutar y  la otra á todos los demás hijos de 
la repetida señora, conform e á las leyes de desvinc-ulacion y  á la 
última disposición testam entaria de esta:


